
Sesión 41.a extraordinaria en 7 de Diciembre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

SUMARIO 

1. Se considera el proyecto devuel to por la 
Cámara de Dipu tados sobre compra de 
casa pa ra el Liceo de Niñas de Sant iago 
" J á v i e r a C a r r e r a " y es aprobado . 

2 . Se acuerda ce lebrar sesión sec re ta des-
t inada a ascensos en el E jé rc i to . 

3 . El señor Z a ñ a r t u P r i e to con t inúa sus ob-
servaciones de la sesión an t e r i o r sobre 
la doc t r ina comun i s t a y la necesidad de 
f o m e n t a r ¡la p roducc ión nacional . 

4 . A indicación del señor Car ióla , se acuer-
da supr imi r las sesiones especiales de los 
días Jueves y V i e r n e s . 

i . El señor Z a ñ a r t u P r i e t o da t é rmino a sus 
observaciones sobre f o m e n t o a las indus-
t r i as . 
Se suspende la ses ión . 

6 . A segunda h o r a se a c u e r d a ap lazar el co-
nocimiento del proyecto sob re r e f o r m a 
de la ley de e m e r g e n c i a . 

7 . El señor Car ió la pide se envíen al Mi-
n i s t ro de Vías y Obras los an teceden tes 
sobre el proyecto r e f e r e n t e a la navega-
ción en t re L l a n q u i h u e y Chi loé . 

8. Se toma conocimiento del i n fo rme de la 
Comisión sobre la c lasif icación que ha 
dado a los decretos J leyes somet idos a su 
e s t u d i o . 

9 • Se i n t eg ra la Comisión d e Agr i cu l t u r a y 
Colonización. 

1 0 . Se t r a t a del proyecto sobre r e f o r m a del 
decreto-ley r e f e r e n t e a la vivienda. 

11. Se constituye la sala en sesión secreta 

p a r a t r a t a r de ascensos mi l i ta res . Se le-
van tó la ses ión . 

ASISTENCIA 

Asis t ieron los señores : 

Ba rahona , Rafae l Opazo, Ped ro 
Ba r ros E., A l f redo Piwonka, A l f r edo 
Bar ros J . , Gui l le rmo Salas Romo, Luis 
Cabero, Alber to Sánchez G. Robe r to 
Car ió la , Lu i s A. Schü rmann , Carlos 
Carmona , J u a n L- Silva C., Romua ldo 
Concha, Aqui les Silva, Matías 
Concha, Luis E. Silva, Nicanor 
Cruzat , Aure l io Smi tmans , Augus to 
Echenique , J o a q u í n Trucco, Manuel 
E r rázu r i z , Ladis lao Ure jo la , Gonzalo 
González C., Exequie l Urzúa, Oscar 
Gut iérrez , A r t e m i o Valencia , Absalón 
Hidalgo, Manuel Vial I n f an t e , Alber to 
J a r ami l l o , A r m a n d o Vidal G., Francisco 
Lyon P e ñ a , A r t u r o Yrar rázava l , J o a q u í n 
Medina, Remigio Z a ñ a r t u , E n r i q u e 
Núñez, Aurel io. 

ACTA APROBADA 

SESION 39.a EXTRAORDINARIA E N 3 DE 
D I C I E M B R E DE 1926 ( E S P E C I A L ) 

Asis t ieron los señores Sánchez, Ba r ros E r r á -
zuriz, Gut ié r rez , Hida lgo , Ja rami l lo , Maza, Pi-
wonka, Salas Romo, Silva Cortés, Trucco, Ur-
zúa, Yra r r ázava l y <los señores Minis t ros del 
In te r io r , de Relaciones Exter iores y de Higie-
ne, Asistencia, P rev i s ión Social y T r a b a j o . 

El señoT Pres iden te da por ap robada el 
acta de la sesión 37.a, en l . o del ac tua l , que 
no ha s 'do o b s e r v a d a . 

El ac ta de la sesión an te r io r ( 3 8 . a ) , en 2 
del presente , queda en Secre tar ía , a disposición 



de los señores Senadores , hasta la sesión próxi-
ma , pa ra su a p r o b a c i ó n . 

El honorab le Senador , señor Urzúa, con 
el a s en t im ien to de la Sa'la, f o rmu la indicación 
p a r a que se levante la p resen te sesión, a f in 
de que la Comisión de Relaciones Exter iores , 
que se encon t r aba reunida en el m o m e n t o de 
iniciar la , ocupándose del p rob lema del Nor te , 
pueda .cont inuar en el estudio de este negocio. 

T á c i t a m e n t e se da por ap robada es ta in-
dicación . 

Se l evan ta la ses ión . 

CUENTA 

Se dio cuan ta : 

l . o Del s iguiente m e n s a j e de S. E. el P re -
s iden te de la Repúb l i ca : 

Conc iudadanos del Senado y de la C á n n -
ra de D ipu tados : 

La ley N-o 4085, dic tada con fecha 30 de 
Agosto del año en curso, incompat íbi l ízó los 
pues tos que ella misma crea, pa ra el Servicio 
d e San idad Públ ica , con toda o t ra func ión fis-
cal o munic ipa l r emunerada , a excepción de los 
empleos, func iones o comisiones de la ense-
ñanza supe r io r . 

E s t a incompat ib i l idad h a venido a c r ea r 
u n a del icada s i tuación en Arica, por cuan to , 
los dos únicos médicos que hay all í , y que per -
t enec ían a la an t i gua Estac ión Sani ta r ia , pasa-
ron a f o r m a r p a r t e del personal f i j ado en la 
ley 4085, en c i rcuns tanc ia que uno de estos 
médicos es el j e fe del servicio san i ta r io del fe-
r roca r r i l de Arica a La Paz, puesto que debe 
de j a r , en vista de lo que dispone aquel la ley, 
e s t ando el otro a f e c t a d o por la m i s m a incom-
pat ib i l idad , y, así, queda el personal del f e r ro -
car r i l s in la asis tencia médica a que t iene de-
recho, de acue rdo con las disposiciones vigen-
t e s . 

Como no es posible esperar que vayan a 
es tab lecerse ai pue r to de Arica o t r os facu l ta -
t ivos, dada la población que allí existe, no se 
divisa o t ro camino que excep tua r de la incom-
pat ib i l idad en cuest ión a los médicos del Ser-
vicio de Sanidad de Arica, l imi tándose la ex-
cepción al servicio san i ta r io del f e r roca r r i l de 
Ar ica a La Paz, con lo cual se so luc ionar la este 
p rob lema que revis te especial in terés , por t ra -
t a r se de una zona donde pe rmanecen l a t en tes 

d iversas e n f e r m e d a d e s p rop ' a s de la región, es-
pec ia lmente el p a l u d i s m o . 

E n esta v i r tud , me pe rmi to someter a 
vues t ra consideración el s igu ien te 

PROYECTO D E L E Y : 

Art ículo ún ico . Excep túanse de las incom-
pat ibi l idades es tab lec idas por el a r t ículo 2.o de 
la ley N . o 4085, los pues tos que desempeñen 
los médicos del Servicio de Sanidad Públ ica de 
Arica, den t ro de su ac t iv idad profes ional , en el 
servicio san i ta r io del f e r roca r r i l de Arica a La 
P a z . 

La presente ley r eg i r á desde su publ ica-
ción en el "Diar io Of i c i a l " . 

Sant iago, a l . o de Diciembre de 1926 .— 
E. F i g u e r o a . — J u l i o Velasco. 

2 . o De un i n f o r m e de la Comisión Revisora 
de Peticiones, recaído en el proyecto de ley de 
la Honorab le Cámara de Diputados , sobre con-
cesión, por gracia , de u n a pensión de ocho mil 
pesos anua les a la señora Beat r iz Mat t a , v iuda 
de Le te l i e r . 

3 . 0 De una sol ici tud de doña Isabel Fuen -
zalida, viuda de P ranzan i , en que pide a u m e n -
to de pens ión . 

1—ADQUISICION D E UNA CASA P A R A E L 
LICEO D E NIÑAS " J A V I E R A C A R R E R A " 

El señor BARAHONiA ( P r e s i d e n t e ) . — E n el 
cuarto de hora destinado a los asuntos de fácil 
despacho, corresponde al Senado pronunciarse 
sobre si insiste o no en el rechazo del proyecto 
aprobado por la otra Cámara , sobre adquisición 
de una casa p a r a el Liceo de Niñas "Javiera 
C a r r e r a " . 

Como saben los señores Senadores, este 
proyecto fué aprobado por la C á m a r a de Dipu-
tados y desechado por el Senado por 13 votos 
contra 10. La otra C á m a r a h a insistido en su 
aprobación, de m a n e r a que corresponde al Se-
nado pronunciarse sobre si insiste o no en su 
anter ior acue rdo . 

El señor CARIOLA.—Voy a permit i rme 
fo rmula r una duda que me asiste respecto de 
este asunto, y espero que alguno de los miem-
bros de la Comisión i n fo rman te se servirá re-
solverla . 

El número 4 .o del art ículo 44 de la Cons-
titución Polít ica dispone que el Congreso "no 
podrá aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la nación, sin crear o indicar, al 
mismo t iempo, las f u e n t e s de recursos necesa-
rias pa ra a tender dicho gas to" . 



Entiendo que este proyecto no cumple con 
esta disposición y, en consecuencia, desearía sa-
ber cómo se va a salvar este escollo constitucio-
nal . 

Es sabido que hace poco el Tr ibunal de 
Cuentas objetó un decreto supremo que ordena-
ba apl icar una ley que no había dado cumpli-
miento a la ci tada disposición constitucional, y 
entiendo que por esa causa la ley en referen-
cia has ta hoy no ha podido cumpl i r se . 

Me refiero a la disposición de la Ley de 
Emergencia , que aumentó las pensiones de los 
veteranos del 79. 

Otro tanto ocurr ir ía en este caso, si el pro-
yecto en debate no se con fo rma a lo que esta-
blece la re fe r ida disposición const i tucional . 

El señor BAR AHI ON A (P res iden te ) .—Con 
respecto a la f o r m a de pago de la propiedad 
de que se t ra ta , el proyecto dice: "El señor Bul-
nes se compromete a hipotecar en la Ca ja de 
Crédito Hipotecario el inmueble de su piopiedad 
y a recibir los bonos correspondientes, por su 
valor corr iente en plaza, como par te del precio 
que debe pagarse en el momento de f i rmarse la 
escritura de ven ta" . 

"El resto se paga rá en dos a n u a l i d a l e s que 
se consul tarán en la Ley de Presupues íos res-
pectiva" . 

El señor SALAS R O M O . — E l precio de ven-
ta de esta propiedad debe pagarse con fondos 
provenientes de rentas generales de la nación, 
ya que, según el proyecto, la par te del precio 
que se paga rá en dinero se cancelará en dos cuo-
tas que se consul tarán en la 'Ley de Prespues-
tos. Es indudable entonces que el gasto deberá 
Imputarse a rentas generales de la nación. Es-
to es lo lógico en a tención a que el proyecto 
nada dice acerca de la fuen te de en t radas a que 
deberá imputarse el gas to . Po r lo tanto, pesará 
sobre los Poderes Públicos la obligación de con-
sultar ent re los gastos variables del Presupues-
to de Instrucción Pública, du ran te dos años, ia 
cuma correspondiente p a r a a t ende r a esto pago. 

-El s e ñ o r U R Z U A J A I R A M E L L O . — Y si e n a l -
guno de esos dos años no se consulta en 3l Pre-
supuesto la suma correspondiente a una anual i -
dad, el vendedor no tendr ía derecho a exigir el 
Pago. 

El señor CARIOLA.—Creo que la f o r m a de 
Pago que consulta el proyecto, no obstante las ex-
plicaciones que se han servido dar los honora-
bles señores Salas Romo y Urzúa, no sat isface 
las exigencias del precepto consti tucional a que 
® e b e referido. Lo que la Consti tución exige, es 
lúe cuando el Congreso autor ice un gasto nue-
Vo , indique concre tamente una f u e n t e especial 
<3e entradas para hacer f r en t e a él . 

En ocasión anterior , t ra tándose también de 
un proyecto que autor izaba un gasto, el honora -
ble señor Echenique manifestó que, a su ju i -
cio, las ren tas generales de la nación no consti-
tuían una imputación que pudiera considerarse 
sat isfactor ia p a r a los efectos de dar cumpl i -
miento a la disposición constitucional a lud ida . 

Por otra par te , y con referencia a lp que se 
ha dicho en orden a que h a b r á que consul tar en 
la Ley de Presupues tos dos anual idades para pa-
gar esta propiedad, cabe observar que sobre el 
presupuesto p a r a 1927 pesa ya un déficit enor -
me, que ha creado un conflicto entre el E jecu t i -
vo y la C á m a r a de Diputados, y originado el 
nombramiento de una Comisión p a r a que estu-
die la f o rma de salvar el impasse . Y en esta 
si tuación se t r a t a de aumen ta r ese déficit en una 
suma igual al valor de esta propiedad, más el 
gasto que d e m a n d a r á la adaptación de ella al 
objeto a que se la des t ina . 

Si al anal izar este asunto hubiéramos de 
tomar en cuenta consideraciones de carác te r 
personal, yo me inclinaría a darle mi voto lisa 
y l lanamente , pues tengo por el señor Bulnes 
la mayor est imación y respeto, t an to en su ca-
rácter de historiador, como de político y ex-Se-
nador . Pero el cumplimiento de los deberes pa r -
lamentarios, tal como yo los entiendo, impone 
a veces dolorosas exigencias, y una de ellas es 
la de prescindir de consideraciones de esta na-
turaleza en el desempeño de nuest ras funciones. 

IMe limito a hacer estas observaciones pa-
ra que se tomen en cuenta en el momento opor-
tuno, pues aunque, por haberme pareado con el 
honorable señor Marambio, no podré t o m a r par-
te en la votación de este proyecto, no puedo de-
jar de hacer estas observaciones en orden <a la 
inconsti tucionalidad e inoportunidad de él . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .— No sé 
cómo comprender lo que pasa en el Senado. 
Ayer no más los honorables señores Urzúa y 
Echenique renunciaron el cargo de miembros de 
la Comisión encargada de estudiar el Es t a tu to 
Administrativo, porque, a su juicio, no procedía 
con criterio suf ic ientemente estricto en ma te r i a 
de economías y contr ibuía más bien a a u m e n -
tar los gastos públicos, al extremo de que un je-
fe de resguardo de f ronteras , que an tes gana-
ba 14,00 0 pesos y que vió a u m e n t a d a su r en t a 
por un decreto-ley a 19,000 pesos, pasa a ganar , 
según el Es ta tu to , $ 36,000, y que -un Visitador 
de Aduanas, que antes ganaba 12,000 pesos, y por 
un decreto-ley pasó a ganar 16,000, en t ra r ía a 
ganar a h o r a 36,000 pesos. 

Se ha dicho que no hay dinero para repa-i 
ra r edificios de escuelas ni de cárceles, y sin em-
bargo se t r a t a de gas tar un millón de pesos en 
compra r un edificio pa ra un Liceo. 

' Es de p regun ta r entonces si es cierto o no 



que el Era r io Públ ico se encuent ra en crisis, que 
no hay recursos p a r a n a d a . 

Por mi par te , creo que algunos sacrif icios 
tenemos que hacer pa ra normal izar las f inanzas 
públicas, y, aunque con dolor de mi alma, pre-
fiero que se supr ima este Liceo, por más que los 
padres de las a lumnas tengan que gas ta r un po-
co más en m a n d a r l a s a otro colegio más dis-
t a n t e . 

Si no hay dinero en arcas fiscales, ¿cómo 
se va a invert i r un millón de pesos en esta ad-
quisición? ¿Qué efecto producirán en el país las 
palabras de los señores Echenique y Urzúa J a -
ramillo si al día s iguiente de una si tuación t an 
grave como la que se produjo ayer y que toda-
vía no se h a solucionado, vamos a conceder u n a 
suma tan cuant iosa con este objeto? 

Si no hay recursos, quiere decir que no se 
compra este edificio, lisa y l l anamente . 

El señor SALAS ROMO.—Hay , a mi juicio, 
un error de concepto, señor Presidente , en esto 
de las economías . Algunos honorables Senado-
res que no han tenido inconveniente p a r a pedir 
que se m a n t e n g a n empleos inútiles con altos 
sueldos, se declaran par t idar ios de las econo-
mías cuando el Es tado pre tende compra r una 
propiedad, con lo cual no se hace ningún de-
rroche . 

El señor CONCHA (don Aqu i l e s ) .— Eso 
mismo puede decirse respecto de algunos Sena-
dores rad ica les . Reconózcalo con f ranqueza Su 
Señoría. 

El señor SALAS ROMO. — El honorable 
Senador señor Concha h a estado defendiendo 
cons tan temente el mantenimiento de empleos 
que la Comisión de Gobierno consideraba inúti-
les, y en esos casos creía Su Señoría que no se 
der rochaban los dineros fiscales. Pero cuando se 
t r a t a de compra r un bien raíz p a r a el Es tado, 
o sea ta l vez de la única inversión que puede 
just i f icar el gasto de dineros fiscales, sobre to-
do en este caso, cuando la propiedad que se t r a -
ta de adquir i r está ubicada en un barr io muy 
cent ra l y va a pres tar muy útiles servicios, en-
tonces se dice que se t r a t a de un der roche . 
¿Querr ía el señor Senador que se ce r r a r a un es-
tablecimiento que educa más de seiscientas ni-
ñas? IPor mi parte , creo que no es esto lo que 
debemos h a c e r . 

¿Que esto significa un derroche? Creo que 
quien ta l cosa a f i rme incurre también en un 
e r ro r . Debería considerar el honorable Sena-
dor que este Liceo func ionaba has ta hace poco 
en dos locales de la calle Compañía ; uno de 
ellos, por el que se pagaba un canon de a r r en -
damiento de 30,000 pesos al año, se in'cendió; 
el otro local está ocupado por el Liceo, y el ' r es -
pectivo con t ra to de a r r endamien to vence el 31 

de Marzo de 1927, de modo que el l.o de Abril 
próximo el Liceo no t end rá donde func iona r . 

¿Qué debe de hacerse en este caso? Arren-
dar otra casa, pagando el a r r endamien to co-
rrespondiente, o adquir i r un inmueble, edifíca-
lo o por edificar. No hay otra solución 

Siendo ésta la situación cuando se puso de 
manifiesto la necesidad de dotar de un local 
ipropiado al Liceo de Niñas N.o 1 de Santiago, 
;reo que el Gobierno hizo bien en pedir propues-
;as públicas para ese efec to . L a s propuestas 
orsentadas fueron debidamente es tudiada s por 
al arqui tecto del Ministerio de Inst rucción Pú-
blica, fue ron en seguidai consideradas por el 
Donsejo de Instrucción Pública, examinadas más 
tarde por la Dirección de Obras Públicas, y fi-
nalmente fueron estudiadas por dos Comisionas 
de la C á m a r a de Diputados, las cuales designa-
ron algunos de sus miembros pa ra que f u e r a n 
personalmente a ver i f icar la exacti tud de los 
informes evacuados por los técnicos. Todas las 
opiniones han coincidido en la conveniendia de 
idquir i r la casa de la calle) Compañía esquina 
de Amunátegui p a r a el Liceo de que se t ra ta . 
P a r a llegar a esta conclusión se h a tenido pre-
sente que ese local es el má^s adecuado pa ra el 
funcionamiento de un estableciminto de abun-
dante población escolar, y se h a n hecho todos 
ios estudios que el caso aconsejaba, sin que h a -
ya habido una sola opinión en desacuerdo en-
:re todas estas comisiones y técnicos in fo rman-
tes . 

¿Qué otra cosa procede hacer entonces que 
prestar nues t ra aprobación al proyecto respec-
tivo? 

Se dice que es muy cuantioso el gasto. Pe-
co deben considerar los señores Senadores que 
hacen esta objeción, que el canon de a r renda-
miento que en todo caso h a b r í a que pagar por 
un local, equivale a un interés super ior al que 
podría producir la s u m a de un millón de pesos 
que es el precio de venta de la casa que se t ra -
ta de adquir i r . Entonces yo digo: esto es con-
veniente para el interés del E s t a d o . Si éste, en 
vez dei gas tar los dineros públicos, en pagar 
sueldos a tanto empleado inútil, como hay en 
la Administración, se hub ie ra dedicado a com-
pra r edificios pa ra que func iona ran en ellos las 
diversas repart ic iones públicas, sean educacio-
nales o no, habr ía hecho el más bri l lante de los 
negocios. Es una lás t ima que duran te el perío-
do en que se han der rochado 400 millones de 
pesog por año, no se hayan hecho inversiones de 
esta especie, que en defini t iva impor tan econo-
mía pa ra el Es tado . 

Lamento que algunos honorables Senadores 
crean que es más conveniente pa ra el Es tado 
mantener empleados inútiles y pagar sueldos a l -



tos, en lugar de hacer inversiones* como la de 
que se t ra ta en estos momen tos . 

¿No hay inversión más segura y convenien-
te que ésta, y aunque en estos casos el Es tado 
tuviera 'que pagar algo más qua( lo que pagan 
ord inar iamente los par t iculares , s iempre serla 
conveniente proceder en esta f o r m a . 

El señor CARIOLA.— Pero si el Estado no 
tiene dinero cómo se pre tende que haga inver-
siones de esta especie. 

iEl señor SALAS ROMO.— Se dice que el 
Estado no tiene recursos p a r a hacer este gasto, 
pero es necesario no olvidar que la f o r m a de 
pago que se consulta en el proyecto, permite al 
Fisco adquir i r esta propiedad sin hacer , por 'de 
pronto, desembolso alguno, pues la p r imera cuo-
ta que recibirá el vendedor , corresponde a los 
bonos de la hipoteca que con t r a t a r á con la 
Caja de Crédito Hipotecario, y el resto se le pa-
ga rá en dos anual idades que se consul tarán en 
la Ley de Presupues tos . 

Por otra parte, si a lguna de es ta s cuotas no 
se consul tara en el Presupues to , no se pagar la 
sencillamente, sin que ello s ignif icara daño para 
nadie . 

A mi juicio, señor Presidente , es muy con-
veniente y económica p a r a el Es tado la compra 
'de inmuebles pa ra los servicios públicos, proce-
dimiento que permi t i r la a h o r r a r anua lmen te 
muchos cientos de 'miles de pesos por concepto 
de cánones de a r r endamien to . Es menester te-
ner presente que cada renovación de lo:s con-
tratos respectivos, significa un aumento del ca-
non, y gi el Es tado se hub ie ra propuesto dotar 
de locales propios a cada servicio an tes de ins-
talarlos, habr ía obtenido na tu ra lmen te venta jas 
muchos mayores . 

El señor TJRZTJA.— Las observaciones que 
ha formulado el honorable Senador, señor Sa-
las Romo, mi distinguido colega de Comisión, 
me aho r ran muchas de la s que por mi parte 
pensaba hacer, porque la verdad es que Su Se-
ñoría ha t ra tado la cuestión en todos sus as-
pectos y en f o r m a convincente y c o n c l u y e l e . 
Sin embargo, quiero exponer a lgunas de las ra -
zones que -me movieron a f i r m a r el in forme so-
bre el proyecto en debate, y a este respecto 
puedo agregar que al hacerlo he creído no aper -
t a r m e ni un ápice del cri terio de economías que 
inspira mi act i tud en el Senado . 

A mi juicio, señor Presidente , la adquisi-
ción de esta propiedad significa una economía 
para el Estado, en la inteligencia, na tu ra lmen-
te, de que habrá, de cont inuar abier to el Liceo 
"Javiera Car re ra" , pues por mi parte, no ha-
bría dicho ni una pa lab ra en favor de este pro-
yecto si el Gobierno hubiera resuelto cerrar es-
te establecimiento echando a la calle a las 600 

ó 700 niñas que en él reciben educación. P e r o 
par t iendo de la base de que este Liceo respon-
de a una necesidad que no es posible desaten-
der de mane ra que habrá de cont inuar en fun-
ciones, creo que la adquisición de esta propie-
dad e^ conveniente, aún en la situación de cri-
sis f inanc ie ra en que nos encont ramos . 

Como lo ha manifes tado el honorable se-
• ñor Salas Romo, el Liceo de que se t r a t a no po-

drá cont inuar funcionando en el local que ac-
tua lmente ocupa, en pr imer lugar porque es in-
suficiente y, en segundo, porque a pa r t i r del 
l.o de Abril próximo su canon de a r r endamien -
:o anual será de setenta y dos mil pesos, según 
;e ha notif icado ya al Gobierno. 

Por otra parte, pa ra instalar la sección que 
funcionaba en el local que se incendió, ser ía ne-
íesario a r r e n d a r en las inmediaciones una casa 
jue reunie ra condiciones que la hicieran adap-
table p a r a el objeto a que se la destinaría, en el 
supuesto, na tu ra lmente , de que se acep ta ra pagar 
por el local actual el canon de 72,000 pesos a 
que me he re fer ido . Esa casa no sería fácil en-

c o n t r a r l a por menos de cincuenta o sesenta mil 
pesos anuales . De modo que hab r í a que paga r 
un canon total de ciento veinte y tanto mil pe-
sos para tener al Liceo func ionando en dos sec-
ciones separadas , con las dif icul tades e incon-
venientes consiguientes para dirigirlo, ya que el 
personal adminis t ra t ivo y docente del estable-
cimiento no podría desempeñar cumpl idamen te 
sus funciones en esas condiciones. Es ta es una 
razón, sobre la cual no hay p a r a que insistir, 
pues basta sólo anunciar la , p a r a darle la im-

| portancia que t iene . 
H a dicho también el honorable señor Sa-

las Romo que la f o r m a de pago de la propie-
dad es conveniente p a r a e'l Es t ado . En efecto, 
señor Presidente , las condiciones que se le o f re -
cen, no signif ican un apremio en l a s ac tua les 
circunstancias, y por mi par te puedo agregar , 
lúe según las tasaciones que apa recen entre los 

,antecedentes del proyecto, y que los miembros 
Je la Comisión tuvimos en cuenta p a r a in fo r -
marlo favorablemente , la propiedad se adquir i -
ría en un precio re la t ivamente módico. En efec-
to, hay dos tasaciones, una hecha por la Ca ja 
de Crédito Hipotecario, por la suma de 
f 1.072,000, y otra pract icada por la Dirección 
le Obras Públicas, por valor de $ 1.258,000, dis-
tribuidos en esta f o r m a : Superficie del suelo, 
2,200 metros cuadrados, a trescientos pesos el 
metro. 

Yo pregun ta r ía a toda persona que conoz-
ca el valor de la propiedad en la capital, a to-
los los que t ienen propiedades en el centro co-
mercial o residencial de Santiago, si' vale o no 

! trescientos pesos el metro cuadrado de t e r reno 



ubicado en la calle de Compañía esquina de ; 
Amunátegui. Y es de adver t i r que esta propiedad 
tiene un gran f r en t e hacia la calle de Compa- i 
nía y un gran fondo hacia la calle de Amuná te -
gui. Además me permi t i r ía preguntar si el edi- ' 
Eicio 'de que se t r a t a es o no adecuado -para ins- , 
talar en él un establecimiento de enseñanza, 1 
j ue como tal requiere condiciones excepciona- | 
¡es de ventilación y luz natura ' l . j 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.— A pro- | 
pósito de lo que manif ies ta el señor Senador, i 
Sebo decir que acaba de venderse una propie-
dad s i tuada en la calle Compañía esquina de 
reatino», a razón de seiscientos pesos el met ro 
cuadrado de t e r r eno . 

'El señor HIDALGO.— ¿Cuánto cos tará en-
tonces cada met ro de terreno situado en la ca- , 
lie del Es t ado? 

El señor URZUA.— Supongo .que vá ldrá 
unos dos o t res mil pesos; pero re f i r iéndome a 
la mater ia que nos ocupa, como acaba de a f i r -
mar el honorable Senador por Santiago, en las j 

„inmediaciones de la 'propiedad que se t r a t a de j 
adquirir, a una cuadra de distancia solamente, 
se ha vendido una casa a razón >de f 600 el me-
tro cuadrado . Se comprende entonces que sea 
ventajoso p a r a el »Estado comprar esta, propie-
dad a razón de trescientos pesos por me t ro . 

A d e m á s dice el in forme a que me ref iero 
que esta propiedad t iene 1,12%' metros cuadra-
dos de edificio de un piso y 420., de -dos pisos. 
Eln otra par te el in forme agrega que el edificio 
BB de pr imer o rden . He oído decir a personas 
entendidas en esta mate r i a y conocedoras de es-
te edificio, que su construcción es análoga a la 
del edificio que poseía 'la Ca ja de Ahorros en la 
caile de Agust inas esquina de Morandé y que he-
mos visto demoler con grandes dificultades, a 
tal punto que casi f u é menester emplear pólvo-
ra . La ca=a en cuestión tiene en su e n m a d e r a -
ción vigas de roble de gran va lor . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Permí tame el honorable Senador. Solicito el 
asentimiento del Honorable Senado pa ra prorro-
gar el cuarto de hora destinado a los asuntos 
de fácil despacho. 

El señor H I D A L O . — Yo no tendría in-
conveniente 'en que se p ror rogara Hasta que 
termine sus observaciones el honorable Senador 
por Coquimbo, porque yo deseo hablar también 
sobre esta cuestión y me propongo hacerlo en 
una sesión p r ó x i m a . 

El señor BARAHONA. (P res iden te ) . — 
Si nadie se opone, quedaría prorrogado el cuar to 
de hora dest inado a los asuntos de fácil des-
pacho has ta que t e rmine sus observaciones el 
honorable señor Urzúa . 

Acordado. 
Puede cont inuar Su Señoría . 
El señor URZUA.— Creo haber demostra-

do que la adquisición de esta propiedad, lejos de 
ser gravoso, es conveniente p a r a el 'Estado. 
No se paga un precio de favor sino muy in-
ferior al valor en que ha sido ava luada por los 
pez-itos que la han t asado . 

A todo esto debo agregar algo que en mí 
fo rma un convencimiento. Creo que cada vez 
que el Estado ha comprado un inmueble des-
tinado a algún servicio público, a la vuelta de 
poco tiempo ese inmueble se ha valorizado con-
s iderablemente . Toda propiedad tiende a su-
bir su valor con el t ranscurso del tiempo, sobre 
todo en la ciudad de Santiago, que cada día 
va ensanchándose y me jo rando sus servicios. 
Puede af i rmarse , pues, que la adquisición de 
propiedades para los servicios del Estado es 
una excelente inversión p a r a los dineros nacio-
nales. Las propiedades que el Es tado adquiere 
se incorporan a su patr imonio, y evitan el de-
sembolso que anua lmente hay que hacer pa ra 
pagar cánones de a r r e n d a m i e n t o . 

Por todas estas consideraciones he creído 
de mi deber poner l a f i rma al pie de este in-
forme y al hacerlo me he mantenido dentro 
del criterio de estricta economía que inspira mis 
actos como par lamenta r io . 

Le daré, pues, mi voto a este proyecto, 
que fué votado favorab lemente por la unani-
midad de los miembros de la otra Cámara, tal 
vez con una o dos excepciones, sin distinción de 
partidos político y sin a tender a n inguna con-
sideración de carácter personal . 

Además debo decir que en ningún momento los 
miembros de la Comisión hemos querido ha-
cer mención, tener presente al resolver sobre 
esta mater ia que la casa que va adquir i r el 
Estado fué la casa del g ran Presidente don 
Manuel Bulnes, que de esta casa salió y a ella 
volvió después de honra r las banderas de la 
República en campañas gloriosas. De manera 
aue esta casa, en poder del Estado, tendrá en 
el f u t u r o el carác ter de un monumento pú-
blico . 

2 — SESION SECRETA 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Me permito solicitar el asent imiento Idal Se-
nado para destinar el úl t imo cuarto de hora 
áe la pr imera hora , de la presente sesión, al 
despacho de ciertos mensa jes sobre ascensos mi-
litares, consti tuyendo la Sala en sesión secreta. 
Esta petición la fo rmula un honorable Senador 
por encargo del señor Ministro de Guer ra . 

El señor ZAÑARTU.— ¿Y quien? .es ese 
Senador? 



El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Repito que un honorable Senador fo rmula es-
ta petición por encargo del señor Ministro de 
Gue r r a . 

El señor ZAÑARTU.— Deseo decir una 
palabra sobre este asunto . 

A pr imera vista no tiene gran importancia 
esta petición, que es algo así como el juego 
del gran Bonetón; pero la verdad es que ha-
bría ven ta ja en que estas peticiones las hicie-
r a personalmente 'el mismo Ministro, porque 
no es ¡bueno seguir con el régimen jdel Mi-
nisterio anterior , que se mantuvo, puede decir-
se, divorciado con las C á m a r a s . Ayer se pre-
sentó aquí el señor Ministro del Inter ior y le 
despachamos cuatro o cinco proyectos a peti-
ción suya, y si no le despachamos más fué 
porque Su Señoría no hizo otras peticiones, no 
porque nos fa l t a ra vo lun tad . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
El señor Ministro ha creído tal vez que no ha-
bría inconveniente al proceder en esta forma. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H . — Yo 
no tengo inconveniente pa ra fo rmula r indica-
ción en el sentido que indica el señor P r e -
sidente . 

El señor P I W O N K A . — ¿Cuál es la tabla 
de la presente sesión? 

El señor S E C R E T A R I O . — En primer lu-
gar está el proyecto que modif ica el artículo 
15 de la Ley de Emergenc ia ; en seguida algu-
nos proyectos modif icator ios de decretos-leyes 
tales como el de la Ley de la Vivienda y el 
que establece las zonas secas. 
E L I ' R O B U OMA S O C I A L E C O N O M I C O Y F I -

N A N C I E R O 

El señor ZAÑARTU. — Lamento molestar 
por segunda vez la atención del Senado, y he 
de comenzar por agradecer la benevolencia de 
la Sala al permit i r que quedara inscrito en pr i -
mer lugar para la sesión de hoy. 

En realidad, sería voluntario para mí pro-
nunciar un discurso o no pronunciarlo—• tal 
vez el mejor discurso es el que no se pronun-
cia— pero como el de jar en suspenso las ob-
servaciones que hice en la sesión de ayer po-
dría colocarme en una situación dudosa, deseo 
terminar las ahora. 

Me refer ía en la sesión pasada a la doctri-
na comunista y al f racaso absoluto del sistema 
al ser aplicado. Lo demostré con los anteceden-
tes que proporciona la his tor ia a los que agregué 
algunas reflexiones propias. 

No se crea, sin embargo, que al hacer es-
ta? observapion/es yo sostengo :qu<e es , inme-

jorable, que es buena la situación actual de 
nuestras clases t r aba jadoras ; no se crea que 

a f i rmo que es tamos en Jau j a , que ya no ha» 
más que hacer en bien del pueblo. No, señor ; 
lo he dicho en esta Cámara tal vez doscientas 
veces, y cada vez que se t r a t a de me jo ra r a l -
gún servicio lo vuelvo a repetir , y viene a mis 
cabios a cada momento esta queja, lo mismo 
que en las óperas ant iguas a los labios del te-
ner, el p r imer aire de la par t i tura . 

El pueblo no está bien, su situación deja 
todavía mucho que desear; pero esto no es cul-
pa del r ég imen . Es que somos un país nuevo 
que no ha perfeccionado aún sus insti tuciones y 
los p rogramas de los part idos son teóricos al 
revés de ot ras naciones en que las clases t r aba -
jadoras se sienten sat isfechas con este mismo 
régimen, has ta el punto de que el honorable señor 
Hidalgo reconocía en una de las sesiones ante-
riores que los obreros de Estados Unidos y Ale-
mania vivían mejor que los reyes del Oriente. 

El señor HIDALGO.— Hemos hablado de 
los reyes que vivían en cavernas . 

El señor ZAÑARTU. Su Señoría hab laba 
de los reyes de un siglo y medio atrás , cuando 
ya no hab i t aban los simples morta les en caver-
nas; de modo que al asentir Su Señoría tenía se-
gu ramen te en la memor ia a los Luises de las 
g randes pelucas . . . 

El señor HIDALGO.— Esos vivieron me-
jor que nadie . 

El señor ZAÑARTU Mucho peor iq;ue 
los actuales t r aba jadores de Estados Unidos y 
Alemania . 

Lo que decía es que, dentro de la na tu-
raleza humana , inherente a ella, está aquello 
de que el honubre no t raba je si no lo hace 
para sí y para los suyos, y que esto lo de-
muestra en fo rma indiscutible, lo ocurrido en 
la Rusio soviética, hasta el punto de que pa-
ra que no mur ie ran todos de hambre , ha si-
do necesario re t ro t rae r las cosas, volver atrás , 
abrazar el capital ismo salvador . 

Creo que debemos corregir el régimen 
capitalista has ta que no haya en Chile nin-
gún hombre que carezca de lo necesario pa-
ra hacer la vida compatible con la dignidad 
h u m a n a y si carece de lo necesario sea sólo 
por sus vicios o su ociosidad. Muchas de las 
leyes despachadas en los últ imos t iempos 
t ienden a este mejoramiento de las clases t ra -
bajadoras , y tengo gran esperanza de que u n a 
vo7 que abandonemos las discusiones más o 
menos bizantinas, y nos dediquemos al t r aba jo , 
c-omo lo ha hecho «1 Senado en el ú l t imo t iem-
po, m a r c h a n d o unidos Gobierno y Par lamento , 
hemos de alcanzar el perfeccionamiento de 
nuestro régimen y la felicidad de los hab i tan tes 
de la República. 



Es inaceptable que en un país que posee | 
la r iqueza del sali tre que tuvo du ran te muchos ¡ 
años el monopolio comercial del ázoe, exista la 
miseria, cuando contamos con grandes yacimien- 1 

tos de carbón, de fierro, de cobre, cuando la na-
turaleza nos ha dado ríos caudalosos suficientes 
pa ra regar todo el te r reno cultivable del país y 
que representan una fue rza inmensa, que se pier-
de en el m a r . 

Las riquezas nacionales son de fácil explo-
tac ión . Podr ían ser aprovechadas p o r los chi-
lenos, sin embargo, hemos ido, torpemente, en-
t regándolas a los ex t ran je ros . Nos enorgulle-
cemos a veces de las c i f ras de nues t ra estdística 
creyendo que en real idad tenemos un impor-
tación muy super ior a la exportación, que que-
da ,un sobrante en nuestro favor . Nada hay 
más engañoso que la estadística en esta mate-
r ia . En real idad, el país se va endeudando 
año a año, consumiendo y gastando del ex t ranje-
ro mucho más de lo que produce. Tengo an te -
cedentes del año 19 23 que prueban c la ramente la 
tesis que sostengo. 

En ese año hubo una Importación de tres-
c i e n t o s t re in ta millones doscientos veintinueve 
mil pesos, oro de dieciocho peniques, y una 
exportación de quinientos cuarenta y t res mi-
llones, también en pesos oro de diociocho pe-
niques; de modo que la diferencia a favor de 
la exportación f u é de doscientos trece mi-
llones. 

En verdad, pocos (países pueden exhíblir 
una estadística en apar iencia más favorable ; 
pero aquí viene la par te triste, las exportaciones 
de Chile no son chilenas, pues debido a nuestra, 
mala política económica hemos entregado al ex-
t ran je ro nues t ras principales fuentes de produc-
ción . 

Así, según datos de las oficinas fiscales, 
en el r amo de exportaciones f i g u r a el cobre 
con ciento t r e in t a y seis millones oro, el 94 por 
ciento de esta riqueza es ex t ran je ra por lo tan-
to; habr ía que descontar ciento veintiocho mi-
llones de la suma ind icada^cuyas ut i l idades van 
f u e r a del país. iLo mismo ocurre con el sa l i t re 
que f igura en t re las exportaciones con 309 mi-
llones de pesos de los cuales el 68 por ciento va 
a inc rementa r la riqueza de otros países. El 
borato de cal en un 80 por ciento es ext ran-
jero; el yodo en un 62 por ciento, y el f ierro, 
vergüenza da decirlo, en un ciento por ciento. 

En resumen, el to ta l que • hay .que des-
contar a lcanza a trecientos cincuenta y cinco 
millones de pesos.- Si suponemos a esto una 
utilidad del 33 por ciento, tenemos que hay 
que descpntar ciento siete millones de pesos, y 
si t omamos en cuenta que el comercio es casi 

todo extranjero, que .hay que hacer el ser-
vicio de la deuda pública, el de los bonos de 
la Caja, etc., podemos a segu ra r que tenemos 
una inmensa diferencia en cont ra nuestra, en 
nuestra balanza de cuentas con el extranjero, y 
que el país, poco a poco, está pasando a m a -
nos ex t rañas . 

Los ex t ran je ros van adquir iendo casas, 
minas, apoderándose de nuest ro comercio. 

Al re fe r i rme a estas cifras , lo hago para 
mani fes ta r que una política vigorosa que pro-
penda a la nacionalización de estas industr ias, 
se t raducir ía en el país en un inmenso mejo-
ramiento de la situación de las clases t raba-
jadoras y, en general, de todas las clases so-
ciales. 

La nacionalización de la industr ia sali tre-
ra, que se viene persiguiendo desde los t iem-
pos de Balmaceda, no es, señor Presidente, 
una t a r e a tan difícil . El Es tado vende año t ras 
año, a compañías o a par t iculares , grandes ex-
tensiones de t e r r enos sa l i t ra les ; bas tar ía dar 
faci l idades a compañías nacionales pa ra la ad-
quisición, exigiendo el pago con el valor del 
producto a la salida de los puer tos . 

Respecto al carbón parece ve rdaderamente 
inconcebible que habiendo en el país tan to mar -
gen pa ra el consumo de este combustible, no 
se haya encontrado la m a n e r a de exigir su 
uso. Los técnicos in forman que las cualidades 
químicas de nuestro carbón son excelentes. 
Sería del caso, entonces, propiciar y aún im-
poner, en atención a los altos intereses nacio-
nales, un acuerdo entre los industr iales del 
carbón y del salitre, a fin de qu'e en las sali-
t r e ras f u e r a empleándose ,nor secciones nuestro 
combust ible . 

Como éstos, señor Presidente , hay muchos 
otros arbi t r ios a los cuales podría recurr i rse si 
se tuviera el propósito f i rme de seguir en el 
orden económico una política f r a n c a m e n t e na-
cionalista para lo cual el Gobierno contaría en 
todo momento con la cooperación decidida del 

P a r l a m e n t o . 
Con motivo de la revisión del arancel adua-

nero, se presenta ac tua lmente la oportunidad 
que no dudo sabrá aprovechar el señor Minis-
tro de Hacienda, de adop ta r las medidas pro-
teccionistas que conduzcan a la industrial iza-
ción del país, necesidad "de que ya he hablado 
en sesiones anteriores, re f i r i éndome a las ven-
t a j a s qu'e t raer ía especialmente en el sentido 
de me jo ra r las condiciones de vida de la clase 
t r a b a j a d o r a . 

Una ligera ojeada a la estadística y a nues-
tro comercio exterior, hace descubrir tres, gru-
pos de art ículos sobre los cuales podría ejer-
citarse .la acción protectora del Gobierno pre-
sentando proyectos a las C á m a r a s . E3 el pri-



mero el de los ar t ículos manufac tu rados en el 
país, por ejemplo, los paños . 

Por mi parte, no me creo menos elescaate 
que mis honorables colegas, casi como el señor 
Sánchez y tan to como el señor Opazo; sin em-
bargo, desde hace muchos años visto con te-
las nacionales porque estoy convencido de la 
enorme importancia que tiene pa ra esta indus-
tria el que todos los chilenos empleen este a r -
tículo . 

He tenido opor tunidad de decirlo en otras 
o c a s i o n e s y lo repi to ahora , ¿acaso no ejerce 
una influencia considerable en la situación eco-
nómica de! país el déficit que deja cada kilo 
de lana que es enviado al ex t ran jero y que se 
nos devuelve convertido en paño? Este déficit 
sube de $ 150 por cada kilo y téngase presente 
que son muchos los kilos que se envían al ex-
t ranjero . 

El señor SANCHEZ G. de la I I . — ¿ S e r á 
nacional el t r a j e que lleva Su Señoría? 

El señor ZAÑARTU.—'Nacional, señor Se-
nador . Es tal el desconocimiento del progreso 
alcanzado por esta indus t r ia que mi honorable 
amigo le hace el honor de creerlo impor tado . 

Sus Señorías, que no tienen por qué ser 
más delicados que yo, bien podrían ir con ro-
pa nacional, dando con ello un .buen ejemplo 
al país . 

También f iguran en este g rupo los géneros 
de lana pa ra todos usos, hilados de algodón, 
sombreros de hombre y de señora . 

Es tan ta nues t ra ridiculez que la mayor 
parte de los sombreros que se pagan como ex-
tranjeros, son hechos en el país y no tienen de 
extranjeros sino la e t ique ta . 

Los muebles nacionales son tan bien ma-
nufacturados como los mejores ex t ran je ros . Los 
licores, ya que bebemos, que bebamos lo que 
producimos, y si a lgunos licores no son tan 
buenos como los ext ranjeros , el pa ladar pronto 
se acostumbra. La per fumer ía , ilos zapatos, etc. 
En este último rub ro podemos exportar . Du-

. ran te la guerra Estados Unidos quiso comprar-
nos dos millones de pares de zapatos, lo que 
prueba que nuestro calzado es bueno . ¿Y por 
qué no h a b r í a de serlo si la maquinar ia es nor-
teamericana, si los hombres han aprendido a 
t r a b a j a r en Norte América y nues t ra suela es la 
misma que allá se emplea? 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Y 
agregue respecto de esta industr ia Su Señoría 
que la obra de mano de los reos no se paga, en 
las cárceles. 

El señor ZAÑARTU Me parece que algo 
se paga; pero, en todo caso, la obra de mano 
es bara ta en Chile y ésta es una nueva con-

sideración pa ra creer que podr íamos hacer una 
exportación considerable a los países vecinos. 

Tenemos también que considerar l a ropa 
hecha pa ra hombres y mujeres , las conservas de 
carne, marisco y pescado, etc., etc. 

Es incalificable que t ra igamos del extran-
jero el marisco y el pescado en conserva a un 
PTís de costas tan di latadas como el nuestro. 
La internación de estos ar t ículos deber ía ser 
prohibida por la ley, con medidas, na tu r a lmen-
te, que evitaran los abusos, f i jando precios al 
ar t ículo nacional en¡ 'ralac/ión ,con la mater ia 
p r ima y la mano de obra y calculando una uti-
lidad bas tante al ta para el industr ial , porque 
así t r ae r í amos la implantación de nuevas f á -
bricas y, por consiguiente, el aba ra t amien to de 
los ar t ículos de consumo nacional, a la vez que 
da r íamos t r a b a j o a una cant idad de gen te . 

El segundo grufto es de art ículos que po-
drían producirse en el país y que no se p rodu-
cen. Tenemos la mater ia p r ima en abundanc i a . 
Así por ejemplo, el f ierro y sus derivados. 

Afor tunadamente , ahor & se establecerá u n a 
gran compañía pa ra explotar minerales de f ie-
rro y aunque yo no conozco su situación f inan -
ciera, le deseo mucho éxito porque es inverosí-
mil que un pueblo que tiene en abundanc ia el 
fierro deba sopor tar la sangría de la impor ta -
ción de este art ículo elaborado de a fue ra . 

La industr ia de las construcciones navales p a -
ra la cual cuenta el país con maderas adecuadas ; 
la del azúcar que con el cultivo de la b e t a r r a -
ga podr ía ser una gran fuen te de u t i l idades . 

Me he referido ya a lo que producimos, a 
lo que podr íamos producir ; sólo me resta r e fe -
r i rme al g rupo de art ículos que no deber íamos 
consumir porque hay manera de susti tuirlos por 
otros cuyo uso debería enseñarse, sin que esto 
signifique e jercer una t i ranía; has ta la sanción 
de la ley en estos casos ser ía medida de a lcan-
ces económicos muy convenientes p a r a el pue-
blo en general. Aquí no se educa a los niños 
en las escuelas en doctr inas de economía nacio-
nal, como se hace en Estados Unidos, en Ale-
mania y en todos aquellos países que asp i ran 
a su bienestar sobre bases sólidas y práct icas . 

Hay una porción de ar t ículos a los cuales 
se podr ía ven ta josamente encont rar sus t i tu tos 
en nuest ro país, desde las bebidas como el té , 
café, etc., has ta los art ículos pa ra los usos in-
dustr iales más diversos. En ma te r i a de cons-
trucciones, muy bien podemos reemplazar el fie-
rro galvanizado por nues t ras t e j a s . ¿ P o r qué, 
entonces, seguir adquiriendo mate r ias p r imas o 
e laboradas en el ext ranjero y cont inuar depen-
diendo de otros? 

Sin embargo, señor Presidente, seguramente 



no bastar ía la adopción de estas sencillísimas, 
medidas pa ra salir de la situación de honda cri-
sis porque a t raviesa el país, sino que habr ía ne-
cesidad también de preocuparse de nuestros 
presupuestos públ icos . 

Es indiscutible que el capital que queda, 
disponible p a r a poder más t a rde ser emplea-
do en la producción, es la diferencia entre el ! 
valor de la producción y del consumo total de 
un país cada año. Sucede a los países lo que a 
lo'í hombres . Si un h o m b r e produce diez mil 
pesos en el año y consume nueve mil, le quedan 
mil pesos que puede aprovechar en a u m e n t a r 
después la producción; y lo que le sucede a un 
h o m b r e le sucede también al país. 

i 
Pues bien, la producción total anu'al de 

Chile, en su c i f ra calculada más exagerada, es 
de tres mil doscientos millones de pesos; esta 
es la c i f ra que nos dió aquí fio ha mucho nues-
t ro honorable Vice-Presidente, y que coincide 
con la de otros estudios económicos. Tal can-
tidad significa una producción media por habi-
tan te de 821 pesos al a ñ o . Por otra parte, 
nues t ros presupuestos alcanzan hoy día a 
1,099.771,159 pesos, o sea, al 31.36 por ciento 
de nues t ra producción total anua l . 

El 31.36 por ciento de 821 es 258. 

Según esto, de los 821 pesos que cada habí» 
t an t e produ'ce, se le dejan 562 pesos pa ra que 
viva duran te el a ñ o . ¿Créen mis honorables 
colegas que un h o m b r e puede llevar una vida 
med ianamente agradable , med ianamente decoro-
sa, si no puede gas ta r más que 562 pesos al 
año? Natura lmente , este es el término medio, 
porque en el hecho hay muchos individuos que 
disponen de mayores ent radas , los empleados 
públicos que ganan altos sueldos por ejemplo, 
como otros hab i tan tes de este país, gente rica 
cercena al mayor número una buena renta de 
los 5 62 pesos. Estos otros, los que tienen un so-
bran te menor, ¿cuán to gas ta rán al año? Es 
m u y triste pensar como resul tado de esto que 
el país casi entero debe estar condenado al h a m -
b re . 

De aquí se deduce forzosamente que un 
presupues to exagerado tiene una influencia con-
siderable en el standard de vida de las personas 
de una nación cua lquiera . Y genera lmente el 
dinero a que ascienden los presupuestos de es-
te país es plata que se sustrae a la economía 
nacional porque es p la ta que se bota, es ri-
queza que se consume sin beneficio alguno o 
que, por lo menos, no sirve para labrar nueva 
r iqueza . 

Po r eso, en t re otras causas, es que aquí 
está en déficit pe rmanen te la economía privada. 
EH imposible pensar que en Chile se puedan 

j u n t a r capitales de a lguna impor tanc ia p a r a 
explotar las r iquezas del país. Por eso también 
es tamos cons tanmente vendiendo pedazos del 
terr i tor io para poder cubrir nues t ras deudas . 

Mis honorables colegas me permi t i rán que 
dé lectura a a lgunas cifras, que considero de in-
terés y que se refieren a loe impuestos y a la 
producción por habitante, como también al so-
brante , en diversos países. 

Así, por ejemplo, en Gran Bre taña el im-
puesto por habi tantes es de $ 714 chilenos, pero 
es de adver t i r que cada individuo produce el 
equivalente de $ 3,080 nuestros y nosotros sólo 
producimos 800 y t an tos . 

En Franc ia lo es de $ 321, pero produce 
$ 1,536. 

En Italia lo es de $ 156, pero produce $ 815. 
E n Bélgica lo es de $ 204, p e r o produce 

$ 1 , 2 0 0 . 
En Estados Unidos lo es de $ 573. pero pro-

duce ? 4,983. 
De manera que por hab i t an te queda un so-

bran te de $ 4,410; y a ello se debe, na tu ra lmen-
te, la situación holgada en que se hal la el pro-
letar iado y que se vayan fo rmando capitales co-
losales que son la causa principal de la grande-
za de los Estados Unidos. 

Alemania, país vencido en la guer ra y al 
cual se le han quitado muchas de sus fuen te s de 
producción y que tiene que pagar contribucio-
nes enormes, por habi tan te paga anua lmen te el 
equivalente a ? 344 chilenos, pero cada indivi-
duo produce 5 1,441; de m a n e r a que queda un 
sobrante considerable por habi tan te . 

En t re tan to , en Chile corresponden $ 258 
anuales de impuesto por hab i tan te y su produc-
ción sólo es de $ 821. 

Veamos ahora los sobran tes . 

En Gran Bretaña, después de pagados los 
impuestos, sobran % 2,365, por habi tante . 

En Francia , después de pagados los impues-
tos, sobran $ 1,215. 

E n Italia, después de pagados los impues-
tos. sobran $ 658. 

En Bélgica, después de pagados los impues-
tos, sobran $ 996. 

En Estados Unídoe, después de pagados .ios 
impuestos, so'bran $ 4,410. 

En Alemania, después de pagados ' los im-
puestos, sobran $ 1,097. 

En Chile, después de pagados los impues-
tos, sobran % 562. 

Po-r consiguiente, la si tuación de Chile es 
verdaderamente de crisis, de agotamiento, de 
aniquilamiento, que demues t ra muy c la ramente 
que el porvenir que se nos espera es muy ne-



gro, si no se modif ica rad ica lmente la si tuación 
presupuestar ia actual . 

Veamos a h o r a la proporción en los impues-
tos con relación a la renta , en los mismos paí-
ses, que también es in teresante : 
En Gran Bre taña es de 2 3 - 2 % 
En Franc ia , 2 0. 9% 
En Italia 19. 2% 
En Bélgica 1 7 - 0 % 
En Estados Unidos 11. 5% 
En Alemania 23.90% 
En Chile 31.56% 
o sea superior a la de todos los países que tu-
vieron que sopor tar los hor rores de la g u e r r a . 

¿No quiero t e rmina r mis observaciones, se-
ñor Presidente, sin ser comple tamente leal con 
mis ideas. 

A mi juicio, p a r a me jo ra r nues t ra situación 
no basta reducir los gastos consultados en el 
presupueeto, como tampoco es suficiente nacio-
nalizar y fomen ta r nues t ras industrias, sino que 
es absolu tamente necesario y urgente que legis-
lemos sobre el crédi to . El vacío de nues t ra le-
gislación a este respecto, es p a r a mí el factor 
que determina la estagnación en que permanece 
el país desde hace muchos años . 

En Chile hace fa l t a el crédito: si se analizan 
lae exigencias de cualquier país del mundo res-
pecto a las garant ías que se necesitan para otor-
gar crédito, encont ramos que nuestros bancos 
desempeñan el papel de una Casa de Agencias 
exagerada en sus exigencias; se pide diez veces 
en garant ía , el valor de lo que se piensa pres-
tar . 

Este país sucumbe por fa l ta de crédito. En 
este mismo momento las ca jas de los bancoe es- j 
tán llenas de dinero y mien t ras tanto en los i 
campos se pierde el pasto y no se p u e d e , d a r 
desarrollo a n inguna indus t r ia . 

Existe en el país un criterio p ro fundamen te 
errado, pero que es la consecuencia lógica de 
haber estado cons tantemente gobernado por 
banqueros: se ha fo rmado el criterio de que la 
industr ia bancar ia es la única que no debe co-
r re r riesgos alguno. En realidad, señor Presi-
dente, todas las indus t r ias deben correr los mis-
mos riesgos; cualquiera industr ia está expuesta 
a contra t iempos y si echamos una mirada a nues-
t ras industrias, encont ra remos que todas ellas los j 
soportan. Los agr icul tores somos los más gran-
des jugadores, porque jugamos con el t iempo, 
con los precios y con mil otros inconvenientes de 
todo orden, como el de las casas ex t ran je ras que 
nos toman las cosecha^ a vil precio. 

Lo digo y no me cansaré de repetirlo, la 
fa l ta de crédito es lo que hunde al país. He te-
nido oportunidad, señor Presidente, de recorrer 

el Sur de la Repúbl ica Argent ina, donde no hay 
vegetación na tura l ; son piedras las que se pre-
sentan ante loe ojos del viajero, y sin embargo, 
esas inmensas pampas están todas cercadas y 
cubiertas de animales, yo mismo he t ra ído ani-
males de allí, hace algunos añoe y ahora úl t imo 
vacunos y lanares de buena raza . Atraviesa uno 
la cordil lera y encuentra ,el suelo de Ohile to-
ta lmente cubierto de ricos pastos y sin embar -
go, no encuent ra en el una pa ta de an imal ; se 
p regun ta la causa de es'te fenómeno y la res-
puesta está en que en la Repúbl ica Argent ina 
existe el crédi to, esta vara mágica que hace bro-
tar la riqueza hasta en el desierto. E n Argen-
tina, el hombre que t r a b a j a tiene creédito; en 
cambio en Chile los inviernos se van comiendo 
los pastos sin provecho p a r a nadie, porque fa l t a 
este g ran elemento para el t raba jo . Es ta es la 
razón de por qué surge la Argent ina ; no es obra 
de la na tura leza . Allí producen los desiertos y 
aquí se ve la mayor pobreza en campos que son 
un verdadero E d é n . 

Argent ina es una rica nación por obra y 
gracia del crédito. 

No es sólo la fal ta de crédito lo que nos con-
sume en Chile; cuando éste se obtiene aquí es 
a plazo de t res meses. P regun to yo, ¿qué se 
puede hacer en tres meses.? Nada, porque des-
grac iadamente la natura leza no está a r reg lada 
de modo que r inda provecho en t res meses; no 
hay animales cuya gestación dure t an poco t iem-
po . La cría no viene sino en seis o más meses 
y an tes el banco le ha sacado ai agr icul tor la cría 
por venir y todo lo que tiene. 

Además de este grave inconveniente de los 
plazos angustiosos a que se presta dinero en el 
país, tenemos el otro inconveniente no m s n o s 
grave, el de los altos intereses . Oigan bien mis 
honorables colegas lo que les voy a deoir, que es 
in teresante . 

Yo les pregunto a los que dirigen empresas 
agrícolas e industr iales si el interés del doce por 
ciento anual que se paga por los capi tales que 
faci l i tan los Bancos, y que es el interés corr ien-
te, y el interés del quince por ciento que cobran 
a lgunas agencias de a lgunos Bancos, en avances 
concedidos en cuenta corriente, es un interés que 
permi ta vivir a los que t r a b a j a n con car iño la 
t ierra, si es un interés que pe rmi ta obtener la 
justa compensación de sus esfuerzos. Yo creo 
que en estas condiciones, los agr icul tores e indus-
triales t r ab a j an como mayordomos de los Ban-
cos . 

El señor HIDALGO,— T r a b a j a n p a r a los 
parás i tos sociales. 

El señor ZAÑARTU.—Como decía, es impo-
sible que s u r j a n inguna industr ia que pague in-



tereses tan subidos; es imposible t r a b a j a r con , 
eficacia en una ca r r e r a l lena de vallas y de toda | 
clase de dificultades, tal como la que t ienen que j 
correr los que explotan propiedades agrícolas o 
se dedican a las f aenas industriales. 

Los produc tores chilenos están suf r iendo 
por esta causa la competencia de los producto-
res del mundo entero. ¿Cómo pueden compet i r 
con los de otros países como los de la Repú-
blica Argent ina que gozan de créditos concedi-
dos a dos años plazo con un interés de cua t ro o 
cinco por ciento anual , mient ras en Chile los 
créditos se conceden a t res meses de plazo y con 
doce y has ta con quince por ciento de in terés 
anua l ? 

El señor CONCHA (don Luis En r ique ) .— 
¿ E l Banco Centra l de Chile no estaba destina-
do a remedia r este estado de cosas, señor Sena-
flor? 

El señor ZAÑARTU.— Desde hace veinte 
años venía pidiendo la creación del Banco del 
Estado. La p r imera vez que llegué a la Cámara 
de Diputados en el año 1906, presenté una mo-

• <?íón pa ra crearlo. No digo que f u e r a buena. Me 
ref iero sólo a la idea. 

Yo decía en el preámbulo de aquel proyec-
to que las insti tuciones de crédito son institu-
ciones par t icu lares y que como tales, es lógico 
que procuren obtener el mayor interés posible 
de sus capitales; pero la producción del país no 
puede quedar abandonada a sus propias fuerzas, 
ni en t regada al l ibre juego del interés par t icu-
lar. E r a necesario, poner de por medio inst i tu-
ciones como las que existen en todo país bien or-
ganizado p a r a sa lvaguardiar los intereses gene-
rales de la industr ia . 

Creado el Banco Central hace muy poco 
t iempo en nuest ro país, no h a dado los resul ta-
dos que se esperaban, no porque la insti tución 
sea mala, sino porque h a seguido los rumbos de 
los demás Bancos, porque al creársele se cometió 
la inocencia de darle asiento en su Directorio 
a tres o cuatro represen tan tes de los demás Ban-
cos y estos caballeros, que son bas tante activos, 
han sabido defender demasiado bien los inte-
reses de la indus t r ia bancaria , prescindiendo de 
las demás. 

Cuando vimos que hab ía f racasado este or-
ganismo del Banco Central, los productores vol-
vimos los ojos a la Caja de Crédito Agrar io y 
creímos que con crear la todo cambiar la ; pero 
lleva muchos meses de existencia nominal y 
todavía no empieza a m a r c h a r . 

H a y algo m á s : antes de que empezara a 
sur t i r efecto se h a n violentado las disposiciones 
de la ley, poniendo ciertas t rabas o limitaciones, 
con un criterio es t recho y contrario a ella, que 
hacen nulos los beneficios de los prés tamos pa-

ra la mayor par te de los hab i tan tes l lamados a 
ap rovchar de ellos. Se han l imitado al máxi-
m u m de $ 200,000. 

Como va a dar la hora , señor Presidente , 
rogar ía a Su Señoría r ecaba ra el acuerdo unáni-
me del Senado pa ra p ro r rogar la sesión por cin-
co minutos, a fin de poner té rmino a mis obser-
raciones. 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Soli-
cito el asent imiento unán ime del Senado p a r a 
p ro r rogar la h o r a por el t iempo que indica el 
honorable Senador por Concepción. 

Como no hay oposición, queda acordada la 
j jrórroga de la hora. 

SUSPENSION DE SESIONES ESPECIALES 

El señor CARIOLA.— Creo, señor Pre-
sidente, que no t iene objeto que celebremos las 
sesiones de los días Jueves y Viernes de la pre-
sente semana, sesiones que están dest inadas a 
t r a t a r del proyecto sobre supresión de empleos, 
cuyos informes, respecto de otros Ministerios, 

' no serán emitidos an tes de cua t ro o cinco días 
más. 

También el señor Ministro del Inter ior ma-
nifestó que dentro de a lgunos días concurr i r ía 
al Senado pa ra asistir al debate sobre las supre-
siones que a fec tan a su Ministerio. Formulo , 

¡ pues, indicación para que se sup r iman las se-
siones de los Jueves y Viernes de la presente 
semana . 

Otra consideración que sirve de f u n d a m e n t o 
a mi indicación es que las Comisiones de Es ta -
tuto, de Presupues to de 1927, de Arancel Adua-
nero, podrán aprovechar los días en que no ha -
b r á sesión pa ra hace r u n a labor más f ruc t í -
fera. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Si no 
hay oposición, quedará acordado supr imi r las 
sesiones de los días indicados. 

¿.cordado. 
Puede cont inuar en el uso de la pa labra el 

honorable señor Zañar tu . 

EL PROBLEMA SOCIAJO, ECONOMICO Y FI-
NANCIERO 

El señor ZAÑARTU.— Deseo ser breve, se-
ñor Presidente, y recalcar u n a idea que no sé 
si he expresado ya en o t ra ocasión: la opinión 
pública en general toma como únicos capital istas 
al empresario, al dueño de una fábr ica , de un 
fundo, de una industr ia . 

El señor HIDALGO.— Y lo t o m a muy bien, 
porque esa es la definición científ ica de la pa-
labra. 



El señor ZAÑARTU.— Será, la definición 
Científica, señor Senador; pero no es el hecho. 

Como digo, t oman por únicos capi tal is tas a l 
dueño de un fundo, de una fábrica, de una in-
dustria, lo que podrá ser una definición todo lo 
científica que Su Señoría quiera, pero que no 
está a jus tada a la verdad, porque 'detrás del 
dueño de fábrica, -de hacienda, de t r á s del indus-
trial, está el capitalista que proporciona los fon-
dos pa ra dar movimiento al n e g o c i o . . . . 

El señor HIDALGO.— El capitalista para -

sitario. 
El señor ZAÑARTU.—Como quiera l lamarlo 

Su Señoría; pero es ese capital el que, en úl-
timo término, de termina la producción del país, 
«i que produce el movimiento de las fábricas, 
de los negocios industr ia les y comerciales. E3 
inútil que una persona posea un gran fundo, si 
no cuenta con los capi ta les necesarios para su 
explotación. Capitales acumulados en manos de 
los agricultores o industr iales no hay en el país . 
Los capitales genera lmente los proporcionan a 
los interesados las inst i tuciones banca r i a s . El las 
«on los verdaderos capital is tas , los verdaderos pa-
t rones o amos, y son mucho mág duros con los 1 

industriales deudores, que éstos con los obreros. 
Las instituciones de crédito son, en el fondo, las 
culpables de ¡la mayor pa r te de la miser ia que 
se nota en la clase t r a b a j a d o r a . I 

No creo que el honorable señor Hidalgo se 
atreva a sostener que el pa t rón no compar te con ! 
el obrero su situación af l ic t iva cuando lo ve t ra- , 
b a j a r penosamente y con todo empeño y al mis-', 
mo t iempo sabe que no puede remunera r lo co- ¡ 
mo deseara, porque se ve urgido por las institu-
ciones de crédito que le cobran crecidos in tere- : 
ses por el capi tal que le h a n pres tado . i 

'El señor HIDALGO,.—'Es u n a doble «Suc- j 
ción la que su f r e el obrero: la del pa t rón , y la j 
que éste, a su vez, su f re por la acción del Ban-
co capitalista. | 

El señor ZAÑARTU.— La teoría muy oscura 
que Su Señoría sustenta, es de Carlos Marx. j 

El señor HIDALGO.— H a s t a a h o r a no h a ' 
demostrado Su Señoría que sea tan oscura. j 

El señor ZAÑARTU.—-Sostengo que es la 
más oscura y no creo que Su Señoría pueda acia- ' 
rar la cuando conteste mis observaciones. 

La verdad es que o rd inar iamente quien j 

aparece a la cabeza de los negocios agrícolas e 
-industriales, es el que menos d i s f ru ta de inde-
pendencia y t ranquil idad, es el que más sufre, 
porque se ve urgido al cumpl imiento de sus com-
promisos gravosímos. E l obrero ignora que el 
pa t rón t iene en el banquero un amo duro . 

Por eso, si bien he comenzado por manifes- „ 

tar que en países más adelantados que el nues-
tro, hay todavía muchas , in just ic ias dentro del 
ac tual régimen, y que en un país nuevo como 
Chile estas injusticias están mult ipl icadas por 
diez, esto no quiere decir que debamos declarar 
malo el régimen en sí. Es el único compat ib le 
con la na tu ra leza h u m a n a y susceptible de per-
feccionarse. E n cambio, el que preconiza el ho-
norable señor Hidalgo aca r rea maJes mucho ma-
yores y Su Señoría no podrá ci tar un solo e jem-
plo p a r a p robar lo contrario. 

P a r a te rminar , quiero precisar mi pensa-
miento respecto al crédito, recordando la histo-
ria. del "Mercader de Venecia". La miseria de 
los empleados del buen comerciante Antonio, 
no se debía a eu patrón, sino a Shylock, dis-
puesto a pagarse ar rancándole a aquél una li-
bra de carne junto al corazón. 

El señor HIDALGO.— Rogar ía al señor P re -
sidente se s i rviera de ja rme incri to pa ra la se-
sión del Lunes, a f in de contestar las observa-
ciones del honorable señor Zañar tu . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Que-
dará Su Señoría inscrito pa ra usa r de la pala-
bra en la sesión del Lunes. 

Como ha llegado la hora, se suspende la se-
sión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

SUSTITUCION DEL ARTICULO 15 I)E LA LKT 
D E EMERGENCIA 

El señor BARAHONA ((Presidente).— En-
t rando a la Orden del Día, cont inúa la discu-
sión del proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre sust i tución del art ículo 15 de la Ley de 
Emergenc ia . 

Es tá en discusión general y par t icu la r este 
proyecto, con jun tamen te con el i n fo rme de Co-
misión en que se pide el aplazamiento de este 
asunto, has ta que se t ra te el proyecto -'obre Es-
ta tu to Administrat ivo. 

Ofrezco la palabra . 
El señor MEDINA.—¿Existe a lguna indica-

ción previa, señor Pres idente? 
El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — En 

realidad, no, señor Senador. La Honorable Co-
misión en su in forme dice así: "En estas condi-
ciones, la Comisión cree el caso recomendaros 
que re ta rdé i s el conocimiento y resolución de 
este asunto p a r a cuando se t ra te del proyecto an-
te-i i nd i cado . " 

Como se ve, la honorable Comisión pide que 
se postergue el proyecto y, en consecuencia, 
me permi to proponer al Honorable Senado que 
ee pronuncie sobre esta proposición de aplaza-
miento. 



El señor SANCHEZ G. de la H.—Que se 
vote inmedia tamente , señor Presidente . Discutir 
p a r a ap lazar después, no vale la pena y sería 
más conveniente que ap lazáramos desde luego. 
Hago indicación pa ra aplazar la discusión de 
este negocio. 

El señor URZUA.—Yo apoyo a Su Señoría. 
El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—En vo-

tación la indicación de aplazamiento. 
El señor URREJOLA.—Tengo encargo del 

honorable señor Echenique de pedir que quede 
la votación de este asunto, pa ra la sesión siguien-
te. Se me ocurre que si bien hubiese acuerdo 
pa ra votar el in forme de la honorable Comi-
sión, no hab r í a lugar a la insinuación fo rmula -
da por el honorable señor Echenique. De mo-
do que, si se acue rda el ap lazamiento . . . 

El señor BARROS BRRAZURIZ.— Eso es 
lo que se va a votar, señor Senador . 

El señor U R R E J O L A . — N o pedir ía quedase 
ía votación p a r a la sesión siguiente, pues pare-
ce que hay voluntad p a r a no t r a t a r la ma te r i a 
has ta que no venga el Es ta tu to Adminis t ra t ivo. 

El señor SANCHEZ G. de la H .—Es impo-
sible conocer de a n t e m a n o el resul tado de u n a 
votación, señor Senador. 

El señor MEDINA.—Es muy posible que al-
gunos señores Senadores voten en contra. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Ofrez-
co la p a l a b r a . 

El señor BARROS JARA.—Pido la pa labra , 
señor P res iden te . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Pue-
de hacer uso de la palabra , Su Señoría. 

El señor BARROS JARA.-—La Comisión ha 
propuesto el aplazamiento de este proyecto, por 
tres razones. En pr imer lugar porque no ha sido 
el Gobierno el que ha solicitado esto y como se 
t r a t a de algo que t iene suma importancia., se-
r ía necesario que el señor Ministro viniera al 
Senado a dar su opinión sobre el pa r t i cu la r . E n 
segundo lugar, porque se t ra ta de la Ley de 
Emergenc ia que subsiste has ta mien t ras tan to 
no tenga efectos de ley el Es ta tu to Adminis t ra -
tivo, y si hoy día se está estudiando el Es ta tu to 
en el que se va a t r a t a r esta misma mate r i a ¿qué 
objeto hay en modif icar la Ley de Emergenc ia , 
cuando el mismo Gobierno t r a t a r á este punto 
en la ley sobre Es ta tu to Adminis t ra t ivo? Y pre-
cisamente éste subsist i rá has ta el día que r i ja 
la Ley de Emergencia . Por estos motivos la Co-
misión h a est imado conveniente pedir el apla-
zamiento y, como he dicho, es necesario que se-
pamos la opinión del Gobierno, ya que se t r a t a 
de un asunto que t iene la mayor gravedad. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Se va 
a votar la indicación. 

i El señor MEDINA.—Yo quisiera saber has-i 
ta. cuándo se aplazar ía la discusión de este pro-
yecto, señor Presidente. 

El señor BARROS JARA.— Has ta que se 
apruebe el proyecto de Es ta tu to Administrat ivo. i 

El señor CARIOLA.—La discusión del pro-
yecto de Es ta tu to Adminis t ra t ivo tiene plazos de-
terminados. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—La Co-
1 misión cree del caso r e t a r d a r la discusión de este 
proyecto has ta que se dicte el proyecto de Es-
ta tuto Administraivo. 

El señor TRUIOCO.—Por consiguiente esto 
significa el rechazo, porque si no se t r a t a queda 
vigente el ar t ículo correspondiente de la Ley de 
Emergencia , hasta que el Es ta tu to Adminis t ra-
tivo diga otra cosa, 

j A mí me parece que lo más correcto sería 
proceder con f ranqueza a rechazar lo . ¿ P a r a qué 

' i r al rechazo por una vía ind i rec ta? 
| El señor SALAS ROMO.—Porque si se re-
chaza vuelve a la Cámara de Diputados que pue-

! de tomar otra resolución. 

i El señor TRUCCO.—Con mayor razón nos-
otros deber íamos proceder en la f o rma que in-
dico, porque, ¿con qué derecho ir íamos a impe-
dir que la Cámara de Diputados se pronuncie 
sobre esta ma te r i a? Lo procedene y lo correcto 
es que el Senado se pronuncie y no que sus-
t ra iga al conocimiento de la Cámara de Diputa-
dos este negocio. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Se h a 
formulado indicación del aplazamiento apoyado 
por dos señores Senadores y la Mesa h a debido 
ponerla en votación. 

—Recogida la votación, resultaron 16 votoe 
por la afirmativa, 4 por la negativa y 4 absten-
clones. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Apro-
bada la indicación. 

7.—NAVEGACION E N T R E LLANQUIHUE Y 
CHTLOE 

•El señor C A R I O L A . — E n una lista de los 
asuntos en tabla que h a tenido la bondad de 
darrne el señor Secretario del Senado, f igura, 
entre 'los mensa jes enviados por el Pres idente 
de la República, el proyecto de navegación en-
tre Llanquihue y Chiloé. 

Recordará el señor Pres idente que este men-
saje era sostenido y defendido por el ex-Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
señor Guarello, y que el Senador que hab la 
presentó, cuando se t r a t ó de este asunto, un 
contra-proyecto. Desearía, señor Presidente, que 
la Mesa hiciera llegar a noticia del señor Mi-



uistro del ramo que en una próxima sesión se 
v a a discutir este asunto, pa ra que, sí lo desea, 
concurra a la discusión. La postergación que 
hasta ahora ha sufr ido este proyecto se debió 
a una petición del Ministro señor Guarello, que 
a la fecha en que se debió discutir este asunto 
tuvo que ausentarse de Sant iago pa ra ir al Sur 
a la fiesta del riel, si ma l no recuerdo. Dijo, 
en esa oportunidad, el señor Guarello, que él 
deseaba asistir a la discusión de este proyecto, 
y en vista de eso se suspendió su discusión. 

Habría necesidad también, señor Presiden-
te de hacer conocer al señor Ministro de Obras 
públicas y Vías de Comunicación, el contra-
proyecto que tuve el honor de presentar , a fin 
de que esté al corriente de todos los anteceden-
tes que se van a tener a la vis ta duran te la dis-
cusión . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Se avi-
sará al señor Ministro conforme al deseo de Su 
BeñorSa. 

} 
8.—REVISION D E DECRETOS-LEYES 

El señor SECRETARIO.—Siguiendo el or-
den de la tabla, corresponde tomar en conside-
ración la nota de la Comisión Mixta revisora de 
decretos-leyes, en la cual hace presente que ha 
clasificado los decretos-leyes en cinco grupos, de 
los cuales el úl t imo sólo merece la consideración 
del Congreso, porque los o t ros han perdido su 
oportunidad. El in forme está impreso y el Bole-
tín tiene el número 5596. 

'El señor SALAS R O M O . — E s tan largo ese 
informe, que debemos l levarnos el Boletín para 
verificar el estudio hecho por la Comisión. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—En 
realidad, tal como se presentan las cosas, no co-
rresponde tomar n inguna determinación, porque 
la Comisión divide los decretos-leyes en la si-
guiente f o r m a : l.o Los que han perdido su opor-
tunidad por haber t rascur r ido el plazo de su 
vigencia; 2.o Decretos-leyes modif icados o reem-
plazados por otros; 3.0 Decretos-leyes suscepti-
bles de ser reemplazados por leyes en actual t ra-
mitación: 4.o Decretos-Jeyes que deberían ser re-
visados; sobre éstos habr ía que esperar que lle-
gasen los respectivos informes, y 5.o Los demás 
decretos-leyes. 

Me voy a permit i r hacer indicación en el 
sentido de que se suspenda la discusión de este 
asunto has ta que se t ome conocimiento por los 
honorables Senadores de la no ta de la Comisión 
Mixta. Si no hubiere oposición se ha r í a as í . 

El señor BARROS JARA.—¿Se ha tomado 
el número de los proyectos que no t ienen valor? 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Sí . 
H a y una lista sobre éstos. 

El señor BARROS J A R A . — ¿ P e r o t ienen 
número ? 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Sí, se-
ñor; es tán por orden numér ico . 

El señor BARROS JARA.—¿Qué números , 
reñor Pres idente? 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Están 
indicados en el Boletín, señor Senador, y per-
fec tamente clasificados dentro de las cuat ro di-
visiones que se ha hecho de ellos. 

El señor BARROS JARA.—Me ref iero a 
aquellos decretos-leyes que ya no t ienen valor 
alguno, y que tal vez convendría desglosarlos de 
este Boletín, haciendo una impresión apa r t e de 
los decretos-leyes de que se ha de ocupar el Se-
nado, ya sea para aprobarlos o rechazarlos, in-
ser tándolos en él ín tegramente . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—En 
realidad, este Boletín es una especie de consult 'i 
que la Comisión Revisora de Decretos-Leyes ha-
ce al Senado, pues en él se dice que los t res pri-
meros capí tu 'os no serán considerados por tales 
o cuales razones; que los decretos-leyes del cuar-
to capítulo ser;':n resueltos por leyes en ac tual 
t r ami tac ión . 

De modo que los honorables Senadores po-
drán revisar el Boletín para, que vean si están 
de acuerdo con la clasificación que hace la Co-
misión de lo«: decretos-leyes que deben revisar-
se o no . 

Si no h.iy inconveniente, se entenderá que 
en la sesión próxima, los honorables Senadores 
indicarán las observaciones que les merezca la 
clasificación que ha hecho la Comisión. 

Acordado. 

9.—REINTEGRO D E COMISION 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Con mo-
tivo de la ausencia del país del honorable señor 
"Werner, la Comisión de Agricultura. Indus t r ia 
y Colonización ha quedado con un miembro me-
nos, por lo que ruego al señor Pres idente se sir-
va solicitar el asent imiento del Honorable Se-
nado pa ra designar reemplazante, a fin de po-
der citar a la Comisión a sesión p a r a el Jueves 
próximo. 

El señor BARAHONA (Presidente^.—Soli-
cito el asent imiento del Honorable Senado p a r a 
proceder inmedia tamente a la designación del 
reemplazante del señor W e r n e r . 

Acordado. 
Me permi to proponer al honorable señor 

Ga t ica . 
Acordado . 



1 0 . — L E Y D E D A V I V I E N D A 

El señor SECRETARIO.—Cont inuando en 
el orden de la tabla, corresponde ocuparse del 
decreto-ley de la Vivienda. 

El señor CARIOLA.—Desear ía saber si es-
t án incluidos en la convocatoria todos los de-
cretos-leyes de que habla el in forme de la Co-
misión Mixta Revisora de Decretos-Leyes. 

El señor SECRETARIO.—Sí, señor Senador. 
El in forme de la Comisión Mixta Itevisora 

de Decretos-Leyes, dice así: 
"Honorable Senado: L a Comiüijn Mixta R e -

visora de Decretos-Leyes ha tomado conocimien-
to del in forme evacuado por su Tercera Subcomi-
sión acerca de] clecreto-uey número 261, de 19 de 
Febrero de 1925, sobre alquileres de habi taciones 
y estudiado el proyecto de ley con que finaliza 
a la luz de a lgunos nuevos antecedentes, .produ-
cidos con poster ioridad a la fecha de su expedi-
ción, antecedentes que .originales, se a compañan 
al expediente. 

"Es ocioso pondera r la urgencia que existe 
en modif icar las disposiciones del deca-eto-ley 
números 261. Dictado en una época de t r ans to r -
nos, .bien conocida del Honorable Senado, sus 
disposiciones son un fiel ref le jo del estado de 
p ro funda exaltación y efervescencia que domina-
ba, entonces, en todos los órdenes de la vida 
nac 'onal . A las protes tas muy jus t i f icadas que 
su .dictación mereció al Icapital, pronto se unie-
ron, también, las de ia masa proletar ia , en 
cuyo favor estaban establecidas. Su régimen eco-
nómico, jurídico e higiénico, para no mencionar 
sino los principales, ha venido produciendo efec-
tos contrar ios a la finalidad perseguida, cual es 
la de asegurar le ál obrero una vivienda ba ra t a 
e higiénica . 

"Ahuyentando el capital de inversiones que 
has ta antes de su establecimiento eran muy soli-
citadas, temeroso de las cargas, t r abas y emba-
razos que le croan sus disposiciones, ha dismi-
nuido sensiblemente la construcción de casas pa-
r a obreros, 

"Puestos frtente a f r en te p a r a dir imidir las 
cuestiones derivadas del a r rendamiento de ha-
bitaciones de esta naturaleza, los propios inte-
resados en 1a controversia, ha venido produ-
ciéndose entre a r rendadores y a r renda ta r ios 
un dis tanciamiento que es indispensable evitar 
en íntenis de la t ranqui l idad social . 

"Autorizando la habitación de la propiedad, 
aún después de la declaración de su insalubri-
dad, con la r en ta r eba jada en un 50 por ciento, 
ha per jud icado y contrar iado el propósito de sa-
lud pública, de salvación de la raza que es y 
debe ser el propósito primordial de esta legis-
lación . 

"No puede, pules, considerársele sino como 
un simple principio de legislación, cuyo texto 
definitivo habrá de consultar la experiencia re-
cogida en los .meses que lleva de aplicación el 
decreto-ley en informe, t r aba jo qute la Comisión 
Mixta Revisora de Decretos-Leytes considera que 

í su Subcomisión Tercera ha llenado ampl ia y' 
cumplidamente . 

"Hace suyo, por lo tanto , el proyecto de 
I ley que ha tenido a bien proponerle, con las 
j modificaciones que después de un detenido es-
! tudio. practicado en ,1a Cornis ón plena, ¡ha c.reí-
! do del caso hacerle y que, -más adelante, sC jus-
tifican-

' '"Desde luego, ha es t imado muy atendible 
las observaciones que se hacen valer len una de 

' aquellas nuevas .pries-entaciones a que se ref iere 
en el encabezamiento de este informe, y relativas 
a la insalubridad de las habi taciones creada .por 

' los hábi tos de vida de nues t ra población obre-
j ra. No «s posibe afec tar a l propietar io de las 

responsabil idades que le corresponden al dueño 
' de una propiedad insalubre, cuando ésta ,provie-
' ne d¡e mal uso de sus moradores . Nadie más 
interesado que el propietar io en /eludir los gra-
vámenes inherentes al estado de insalubridad de 
sus propiedades, y si ésta se produce a pesar 
suyo, por actos de que . légit imamente no puede 
responsabilizársele, justo es t ambién que tome 
sobre sí el peso de su culpa el propio a u t o r 
del daño. 

"Ahora bien, como es imposible e impract i -
cable la aplicación de una mul ta pecuniar ia al 
obríero ocupante de la propiedad y pugna con la 
equidad la de una pena corporal , por .hechos 
que, máis que a mala intención s.e deben a la 
fa l ta de cul tura y tal a t raso ten que viven, vues-
t r a Comisión est ima que lo único procedente es 
autorizar al a r r endador p a r a poner f in al a r ren-
damiento cuando ese uso indebido o lesivo per-
judique o dañe g ravemente su propiedad. 

"Esta es a idea que se contiene en el art ículo 
nuevo que os propone a continuación del a r -
tículo 12 del proyecto de la Subcomisión. 

"El dejar a fec tas al régimen de la ley, en 
proyecto, las habitaciones has ta de $ 400 de 
ren ta locativa mensual importa , a juicio de la 
Comisión Mixta, cont rar ia r el sentido del pro-
yecto, precisamente enunciado en el cuerpo del 
informe de su Subcomisión, como "destinado a 
favorecer únicamente las habitaciones de los 
obreros y de las clases menesterosas". Si se con-
sidera que, c o n f o r m e a datos suminis t rados per 
la Dirección General del Trabajo , la r en t a de 
a r rendamien to de las habitaciones o.breras, 
f luctúa en t re $30 y $ 230, se vte que el máxi-



mo de 400 pesos mensuales albanca propiedades 
aue tienen una dlestinación dist inta de la que 

está reglamentando, lo que constituye un 
c o n t r a s e n t i d o . 

"Por lo demás, esa determinación de valor 
no se armoniza taimlpoco con las ven ta ja s que 
acuerda el ar t iculo 10, .las que lógicamente, de-
ben 'hacerse extensivas a todas las propiedades 
que reconocen unos mismos gravámenes. 

"Sin embargo, no es así; pues mient ras por 
una parte el art ículo 16 f i j a leí radio de aplica-
ción de la ley has ta a lcanzar las propiedades 
de $ 400 mecnsuaes de ¡renta, el art ículo 10 re -
conoce 'privilegios especial?;! únicamente en fa -
vor de las propiedades cuyo a r rendamien to no 
sea superior a $ 200, lo que impor ta u n a irri-
tan te injusticia, desde el momento que las que 
quedan comprendidas entre $ 200 y $ 400 d:e 
ren ta locativa mensual, están, también, a fec tas 
a las mismas ¿'obligaciones y gravámenes que 
las de ren ta inferior . 

"La Comisión Mixta ha, estimado, .pues, con- I 
veniente y justo, r eba ja r , ¡por una ¡parte, de $ 400 
a $ 250, como máximo, la ren ta de a r rendamien-
to que de te rmina la sujeción a esta ley y de 
la otra, conceder unos miemos bleneficios a to-
das las propiedads que queden sometidas al 
imperio de la legislación en proyecto. 

"Tales son las razones que la han movido 
a modif icar ¡en la f o r m a que se indicará, los a r -
tículos 10 y 16 del -proyecto de la Subcomisión. 

"A fin de no e n t r a b a r las acciones que, t an to 
el a r rendador como el a r renda ta r io , puedan ha-
cer valer en los juicios especiales de a r rendamien-
to en defensa de sus respectivos intereses, la Co-
misión Mixta ha creído necesario introducir a 
continuación del ar t ículo 22 del proyecto de su 
Subcomisión, una disposición que asegura la rá-
pida substanciación de estos juicios que es la 
principal de las caracter ís t icas que quiera asig-
nárseles. 

"En este sentido le ha parecido oportuno es-
tablecer que la interposición de cualquiera cla-
se de recursos en contra de lias ¡resoluciones que 
expida el Tr ibuna l o la deducción de a lgún in-
cidente no ¡podrá para l izar la acción de-
ducida. 

"Por lo que hace, ahora , a la' gra tuidad en la 
t rami tac 'ón de los juicios de a r rendamien to que 
su Subcomisión ha consagrado en el artículo 23 
de su proyecto, la Comisión ¡Mixta estima que 
si es cierto que hay un interés social en pro-
porcionarle a las par tes que itsrvienen :en este 
contrato una vía expedita y b a r a t a para ase-
gurar , junto con su 'propio interés, ©1 respeto a 
la finalidad de orden social que se ¡persigue, no 
lo es menos, que u n a excesiva liberalidad pufi-i, 

da pres tarse a abusos >que, en ¡definitiva, r edun-
darán ¡en perjuicio de l a a rmonía y buien enten-
dimiento de las par tes 'interesadas. 

"Creyó que no lera justo ¡eximir en absoluto 
del pago de derechos, las actuaciones que se 
produzcan en esta clase de juicios y que bastajba 
al propósito de asegurar les a las par tes una 
just icia barata , el dejar 'sometidas estas t r ami -
taciones a la escala bas tante módica que se con-
sul ta en el decreto-ley respectivo paira la sus 
tanc-iación de los juicios de menor ¡cuantía del 
monto [equivalente a la cuestión producida. Co-
mo es muy1 probable ique en Jo f u t u r o se a l t e re 
esa escala de derechos, se convino, adeimás, en 
dar al art ículo una redacción que, sin necesidad 
de una expresa mtodificación, puiede en tenderse 
que sigue ese arancel al t ravés ¡d¡e todas las mo-

¡ diflcaciones que quieran introducírsele. 

"Con motvo de este acuerdo se iliace neee-
[ sario restablecer, además, con pequeñas modifi-
caciones, y como art ículos 2G, 27, 2S y 29 de¡l 
proyecto de esta ¡Comisión Mixta, los art ículos 

1 15, 16, 17 y 18 del ¡mensaje del Ejecut ivo que 
j la Subcomisión resolvió supr imir en razón del 
acuerdo que se deja indicado más arr iba . 

i 
"Esas modificaciones t ienen por objeto evi-

tar , por una parte, la emisión de es tampi l las es-
peciales p a r a es ta clase de actuaciones, y de la 
o t ra encomenda r al propio decretarlo de los ac-
tuales Juzgados d e Letras de menor cuantía, las 
funciones de ta les en los Tr ibunales de la Vi-
vienda. 

" E n lo demás, se conserva íntegro el texto 
de las preci tadas disposiciones del Mensaje del 
Ejecutivo. 

"La idea contenida en el art ículo 25 del p¡ro-
r1" 'T Subcomisión, tendiente a prohib i r el 

co r re t a j e y sub-arr iendo de las propiedades afee 
tas al régimen de esta ley, ha sido 'estimada por 
esta Comisión corno contrar ia a la garan t ía de 
libre comercio e indus t r ia que la Constitución 
Política asegura a todos los habi tan tes del país, 
a menos, solamente, que pugne con las buenas 
costumbres, la seguridad o la sa lubr idad públi-
cas o que lo exiia ¡el interés nacional. 

"E l caso propuesto no puede considerarse 
comprendido en n inguna de las causales que jus-
t i f icar ían; conforme a! tonor li teral del número 
14 del ar t ículo 10 de la Constitución Política del 
Estarlo, una limitación a la ga ran t í a que asegu-
ra esa disposición. En efecto, fijado como está 
el máximo de l a ren ta que puede obtenerse en 
el comercio de la habitación obrera no puede 
la acción del corredor o subar renda ta r io pe r ju -
dicar los intereses del obrero con ganancias usu-



ra r ias que sobrepasen el l ímite que la ley tiene 
señalado como máximo d e la legí t ima utilidad-

"Ahora bien, si 'para -ell obrero no .puede se-
guirse perjuicio a lguno de la l ibertad -de co-
mercio, tan necesar ia a la 'Vida »económica, del 
-país en ésta como ien cua lquiera o t ra actividad, 
la disposición que se critica a c a r r e a r á inúti les 
perjuicios al a r r endador y, en 'especial, a cierta 
clasie de ellos, los ancianos y los menores, ya 
que ,siu texto literal, a u n cuando no sea esie el 
sentido de la disposición coloca a los propieta-
rios en la precisa condición de buscar por sí 
mismos sus inquilinos, recibir personalmente el 
valor de su a r r endamien to y demás penosas obli-
gaciones que algunos de entre los a r rendadores 
no podrán a t e n d e r . 

"La Comisión, estuvo, pues, por supr imir es-
ta disposición. 

"El 'plazo especial prescri to en el ar t ículo 27 
del proyecto de la Sub-comisión para que entre 
en vigencia la ley en proyecto, si bien está jus-
tificado, como una consecuencia del brusco paso 
de una si tuación ya establecida a o t ra distinta, 
y, a f in de dar t iempo a los interesados para 
a r reg la r y o rdenar sus negocios de acuerdo con 
las nuevas disposiciones y régimen legal, no con-
sulta, precisamente, la urgente necesidad que 
hay en dar paso f r a n c o y rápido a la modif ica-
ción del decreto-ley número 261. La Comisión 
est ima que un plazo un i fo rme de vigencia, f i j a -
do en 30 días después de su publicación en el 
"Diario Oficial", conciliaria per fec tamente am-
bas necesidades y, así, h a resuelto proponéroslo. 

"F ina lmente , h a consideradlo conveniente 
man tene r el p r imer ar t ículo transitorio del Men-
saje del Ejecutivo, desechado por su Sub-comi-
sión, que establece que esta ley se apl icará so-
lamente en las ciudades que tengan m á s de 10 
mil habi tantes , y pa ra habitaciones cuya ren ta de 
a r rendamien to corresponda a los máximos deter-
minados en ella. Es ta resolución obedece a la cir-
cunstancia de que en las ciudades de una menor 
densidad de población que la señalada va a que-
dar la ley aún sin esta disposición, v i r tua lmente 
sin ser aplicada, en razón de la absoluta carencia 
de elementos de higienización que no han podido 
aún ser instalados. En t r e tanto, el no establecerl» 
podría dar origen a agitaciones provocadas por 
elementos ext remis tas pa ra señalar a los pa t rones 
o a r r endadores como culpables de una si tuación 
que ellos personalmente no pueden remediar . 

" P a r a los efectos reglamentar ios la Comisión 
Mixta acordó designar como i n fo rmantes a los ¡ 
señores: don Absalón Valencia pa ra antei el Se- [ 
nado, y a don Lu i s Valencia C., p a r a an te l a ; 

Honorable C á m a r a de Diputados. 
"En vista de las consideraciones expuestas, i 

1 y con la f i r m a de un número de Senadores, miem-
bros de ella, a j u s t a d a a la prescripción del a r 
t ículo 45 de la Constitución, la Comisión Mix-
t a de Senadores y Diputados enca rgada de la 
revisión de los decretos-leyes, t iene a h o n r a so-

1 m e t e r a vues t ra aprobación el siguiente 
i 

"PROYECTO ODIE L E Y : 
i 
¡ "Artículo l.o L a au tor idad san i ta r ia declara-
r á insalubres o inhabitables, conforme a las dis-
posiciones de esta ley, las habi tac iones que den 

í los pa t rones g ra tu i t amente a sus obreros y em-
' pleados y las dest inadas a darse en a r r enda -
¡ miento, que no reúnan las condiciones higiénicas 

necesar ias y cuyo valor locativo mensual no ex-
ceda de las cant idades que se indican en el a r -
tículo 17. 

"Art. 2.0 La Autoridad Sani ta r ia residirá en 
la Dirección General de Sanidad, la cual podrá 
delegarla en la Autoridad Local de Sanidad. 

En la Dirección General de Sanidad se es-
tablecerá una sección denominada "Inspección 
de Sa reamien to de la Vivienda Popula r" , a ca r -
E del arquitecto sani tar io de d icha Dirección. 

"Art. 3.0 La resolución que dicte la autor i -
dad Sani tar ia indicará de ta l l adamente los de-
fectos de que adolece la propiedad, las r epa ra -
ciones que deban hacerse y el plazo en »que és-
tas o la demolición, en su caso, deben estar 
efectuadas, y si es necesario o no el desaloja-
miento total o parcial. 

"La resolución de la Autor idad Sani tar ia se-
r á puesta en conocimiento d e las partes, quie-
nes podrán apelar de ella, dentro de loe t res 
días siguientes al de su notificación, pa ra an t e 
la Autoridad Sani tar ia Provincial a que se re-
f iere el Código Sanitario. 

"Es ta autor idad deberá pronunciarse en un 
término de cinco días, contados desde que lle-
guen los au tos a su conocimiento, previa ins-
pección ocular del edificio afectado, hecha 
personalmente o por delegado que al efecto de-
signen. 

"Si la apelación f u e r a desechada, el apelan-
te paga rá la cant idad de $ 20, a beneficio fia-
cal, como indemnización de los gastos causa-
dos. 

"I.,a orden de pago correspondiente se expe-
dirá er. la misma resolución que niegue lugar al 
recurso. 

"Art. 4.0 Si vencidos los plazos a que se 
refiero el art ículo anter ior , el propietario no 
hubiere efectuado las reparac iones o demoli-
ciones ordenadas, la Autor idad Sani tar ia Local 
denunciará la infracción a la Inspección Provin-
cial respectiva del Consejo Superior de Habi ta-
ciones Económicas, la que procederá a e fec tuar 



aquellas obras, con el auxilio de la fuerza públi-
ca, si fue re necesario. 

"La Autoridad Sani ta r ia velará por que las 
reparaciones sean escalonadas con el objeto de 
evitar 'que se produzcan consecuencias sociales, 
provenientes de la escasez de habi taciones o 
de cualquiera otra circunstancia. 

"Desde el día en que las reparaciones es-
tén terminadas , la r en ta de la par te r epa rada 
del inmueble será en t regada 'mensualmente por 
el propietario al Consejo Super ior de Habi ta -
ciones Económicas 'hasta el entero pago del va-
lor de las reparac iones más un interés del 
seis por ciento anual . Es ta r en t a será inem-
bargable por o t ra persona que no sea el Fisco. 

"Los gastos de demolición, en su caso, serán 
reembolsados por el propietar io. 

"Los créditos del Consejo Superior de Habi-
taciones 'Económicas, por causa de demolición 
o reparación es, podrán hacerse efectivos en el 
inmueble a que correspondan y gozarán de pre-
fer encia sobre los demás, a excepción de los 
hipotecarios. m 

"La t ramitación p a r a el cobro de estos cré-
ditos será la que establece el Tí tulo X I del Li-
bi'-> II del Código Sanitario p a r a la ejecución 
de la« sanciones pecuniar ias . 

"Art. 5.o Haibrá acción popular pa ra de-
nunciar las infracciones a la desinfer-i<5n e hi-
gienización de las propiedades a que ee ref iere 
la presente ley. 

"'El que 'hiciere ¡un denuncio falso, a juicio 
de ¡a Autoridad Sanitaria , será castigado con 
una raulta de $ 20 a $ 100, a beneficio del Con-
sejo Superior de Habi tac iones Económicas. El 
procedimiento para hacer efect ivas eetas san-
ciones será el mismo que de te rmina el inciso 
final del art ículo anter ior . 

"El costo de la desinfección que decrete la 
Autoridad Sanitaria, será de cargo del propie-
tario siempre que ella no se efectúe m á s de una 
vez al año. 

TITULO I I 

"Art. 6.o La ren ta l íquida de a r rendamien-
to qup podrán cobrar los dueños de las pro-
piedades a que se ref iere el ar t ículo 17 de es-
ta ley no excederá del 12 por ciento sobre f l 
avalúo efectuado por la Dirección General de 
Impuestos Internos. En esta r en ta no se com-
prenderá el interés que corresponda pagar a la 
Propiedad por contr ibuciones y reparaciones, 
cuyo máximum no podrá exceder del dos por 
ciento. 

'^La Dirección de Imlpuestos Internos modi-
f icará loe avalúos a pedido de los interesados, 

en atención a las reparaciones efec tuadas o al 
estado general de la propiedad. 

'1E1 a r rendador de la propiedad deberá co-
municar todo cambio de a r renda ta r io que se 
p rodu je re en la propiedad a la Autor idad Sa-
ni tar ia pa ra que ésta proceda a la expedición 
del cert if icado de salubridad, q u e deberá colo-
carse junto con el carbel de a r rendamien to . 

"Art . 7.o Cuando se t r a t e de habi taciones 
colectivas, el a r r endador s e r á obligado a pasar 
a la Dirección General de Impues tos In ternos 
una minu ta en la que hauga la distribución del 
avalúo general ent re las dist intas secciones en 
que esté, dividida por el a r r iendo. 

" E s t a distribución de avalúo servi rá pa ra de-
te rminar el máximun de ren ta que t endrá de-
recho a cobrar el a r r endador según el ar t ículo 
an ter 'o r . 

"Art. 8.0 El a r rendador de las propiedades 
a que se ref iere el artículo an ter ior deberá fi-
jar , en un lugar visible de ellas, junto con el 
cert i f icado de salubridad, l a distribución del 
avalúo y la determinación del m á x i m u m d e 
ren ta que puede cobrarse por cada depar ta -
mento. 

"Art . 9.0 Las obligaciones impuestas en los 
ar t ículos 7.o y 8.o deberán cumplirse den t ro del 
plazo que se concede para que esta ley entre en 
vigor y su infracción será cast igada con mul t a 
de $ 100 que podrá elevarse ha s t a i 500 en ca^o 
de reincidencia. 

"Art . 10.o !La habitación colectiva cuya r en t a 
no exceda de $ 30 por cada pieza y de $ 60 por 
cada depar tamento , de los varios de que conste, 
y las casas cuya ren ta de a r r endamien to no sea 
superior a $ 250 en las c iudades de Santiago, 
Valparaíso y Viña del Mar, de $ 200 en las de 
Antofagas ta , Iquique y ¿Punta Arenas; de 150 
en las ciudades de más de t re in ta mil ha -
bi tantes; y de ? 100 en las de menos de 30,000 
habi tantes , gozarán de los s iguientes beneficios 
después que sean declaradas higiénicas por el 
Consejo Superior de Habi taciones Económicas. 

"a) Servicio gratui to de alcantar i l lado y 
has ta el 70 por ciento del valor del consumo de 
agua potable, donde estos servicios estuvieren 
establecidos por cuenta del Fisco. La misma 
gra tu idad acordarán las Municipal idades pro-
pie tar ias de dichos servicios, si los hub ie ren 
establecido con auxilio de dinero fiscales. 

"b) Construcción gratui ta de veredas de as-
falto a su f ren te ; y 

"c) Instalación gratui ta a cargo del Fisco, 
le.-t? el inter ior de la propiedad, has ta la 
conexión con la red del alcantari l lado, si exis-
tiere en la respectiva calle. 

"Art. 11. P a r a los efectos de esta ley, ee 
en tenderá por habitación colectiva la propiedad 



fo rmada por piezas o depar tamentos dest inados 
a ser a r rendados separadamente . 

"TITULO m I 

"Art. 12. En todo contrato verbal o escrito 
de a r r endamien to de pisos cuya rentg, no exceda 
de la r en ta indicada en el art ículo 17, se en- ¡ 
t enderá incorporada la obligación del propie ta- j 
rio de ena j ena r al a r renda ta r io a la expiración 
del contrato, el t e r reno ar rendado, o de com-
pra r las mejoras , s iempre que1 se hubieren he-
cho éstas a su vista y paciencia, o las hubiere 
autor izado expresamente . 

"Ei precio de la compra -ven ta en caso de 
desacuerdo, será de terminado por el juez, pre-
vio informe de perito, designado en la f o r m a or-
dinaria. 

" P a r a hacer el avalúo, el juez t o m a r á en 
consideración las reparac iones que deberá reci-
bir la propiedad,; de acuerdo con la Autoridad 
Sanitaria , p a r a ser declarada habitable. 

* " E n caso de que la habitación deba^eer des-
truida, el propietar io del suelo sólo es tará obli-
gado a pagar el valor de los materiales, por lo 
que valieren después de separados. 

"La ren ta de los pisos no podrá exceder del 
doce por ciento (12 o|o) del avalúo del predio, 
excluidas las mejoras . 

"E i desahucio, en ¡os casos de a r r endamien -
to a que se re f ie ren los incisos precedentes, se-
r á de cuatro meses, con excepción de los que 
tengan su origen en ¡1a fa l t a de pago. 

"Las disposiciones de este art ículo no se 
apl icarán a las edificaciones hechas en te r renos 
ajenos, a r r endados antes de su vigencia, p a r a 
los cuales regirán las disposiciones del Código 
Civil. 

"Art. 13. Será causal pa ra la te rminación in-
media ta del a r r endamien to el deterioro grave de 
la propiedad causado por el mal uso de la 
misma. 

"Art. 14. E n las habitaciones colectivas no 
podrá lanzarse s imul táneamente a más de la 
tercera par te de los arrendatar ios , salvo el caso 
de que el lanzamiento proceda de la fa l t a de 
pago . 

"Art. 15. La autor idad municipal no podrá 
dar línea, o permiso para edificar, o r e p a r a r las 
habi taciones que quedan sometidas a las dispo-
siciones de la presente ley, ei no se l lenan en 
ellas las condiciones exigidas por el Reglamen-
to de la Ley de Habitación Bara ta . 

"Art. 16. E n los con t ra tos de ven ta a plazo, 
o de a r r iendo con promesa de venta o s imple-
mente de p romesa de venta, de inmuebles des-
t inados a la habitación, y cuyo valor no exceda 

de veinte mil pesos, se t e n d r á por no escrita 
la c láusula de que el comprador pierde el todo 
o pa r te de la suma dada a cuenta del precio, 
si no pagare las cuotas res tantes . 

"Er. los juicios por resolución de venta por 
fa l t a de pago, el Tr ibunal apl icará de oficio esta 
disposición. 

"Los contratos de promesa de venta a que 
se ref iere esta ley, deberán constar por escri-
t u r a pública, y el Notar io que la autor ice cui-
d a r á que en ellas se llenen los requisi tos! que 
indica el ar t ículo 1554 del Código Civil. 

"TITULO IV 

"Art. 17. Las cuestiones der ivadas del con-
t ra to de a r rendamiento , de propiedades cuya 
ren ta locativa mensual no exceda.' de doscientos 
cincuenta pesos en Santiago, Valparaíso y Viña 
del Mar; de doscientos pesos en Antofagasta , 
Iquique y Magallanes; de ciento" cincuenta pe-
sos, en las ciudades de más de t r e in ta 'mil habi-
tantes ; y de cien pesos en las de menos de t re in-
ta mil habitantes, quedan su je tas a la compe-
tencia de los Tribunales de la Vivienda que es-
tablece la presente ley. 

"Art. 18. E je rce rán las funciones de Tribu-
nales de la Vivienda, respecto de las propieda-
des sometidas a esta ley, los Jueces Letrados de 
Menor i Cuant ía , donde los hutbiere, dentro de se 
jurisdicción, asesorados por un represen tan te de 
los a r rendadores y otro de los ar rendatar ios . 

"Estos representantes serán elegidos por el 
refer ido Juez,) ent re las personas que se inscri-
ban en un registro que con este objeto llevarán 
las correspondientes Comisarías en la fo rma que 
indique el Reglamento. 

"Los representantes de los a r rendadores y 
de los arrendatar ios , du ra rán un año en sus f u n -
ciones. 

"Las incapacidades que puedan a legar los 
elegidos para el desempeño de su cargo, se rán ca-
lificadas por el Juez Letrado, a que corresponda 
el conocimiento de los juicios de la vivienda, el 
cual fa l lará , sin ulterior recurso, y no podrán 
ser otras, que las establecidas en el art ículo 21 
de la Ley Orgánica de Tribunales. 

"Art. 19. L a sentencia se expedirá únicamen-
te por el Juez Le t rado de Menor Cuantía. 

"Art . 20. Donde no haya jueces letrados de 
menor cuantía, h a r á sus veces, para los efectos 
de esta ley, el Juez de Le t ras ordinario y donde 
hubiere más de uno, el que corresponda, según 
el turno. 

"Los jueces letrados, en el desempeño de las 
funciones que les as igna esta ley, podrán apli-
car todas las medidas disciplinarias que les co-
rrespondan. 



•'Art 21. El procedimiento en los juicios, ori-
ginados por los contra tos de a r rendamiento ya 
indicados, será el que de te rmina el Título V del 
Libro I I I del Código de Procedimiento Civil, 
salvo en cuanto aparezca expresamente modifi-
cado por las disposiciones de la presente ley. 

"Art. 22. Los comparendos a que ci tare el 
Tribunal, podrán ver i f icarse aún sin la compa-
recencia de los delegados de los a r rendadores y 
arrendatar ios 

"Art. 2 3. No procederá el recurso de apela-
ción contra las resoluciones que dicten los Tri-
bunales de la Vivienda en aquellos juicios cuya 
cuantía no exceda de mil pesos. 

"Art. 24. Los recursos, de cualquiera na tu-
raleza, que se deduzcan contra las resoluciones 
del Tribunal, o las incidencias que se promuevan 
durante la secuela del juicio, no suspenderán la 
sustanciación de la acción deducida . 

"Art. 25. En los. juicios y gestiones ante los 
Tribunales de la Vivienda, se pagará el impues-
to que la ley tiene señalado pa ra la cuant ía co-
rrespondiente, a los juicios y gestiones ante los 
Juzgados tle Letraa de Menor Cuantía. 

"Art. 26. Los decretos establecidos en el a r -
tículo anter ior se paga rán en estampillas de 
impuesto que serán agregadas a los procesos 
respectivos e inut i l :zadas por el secretario del 
Tribunal en la f o r m a ordinaria . 

"Art. 27. Los Tr ibunales de la Vivienda no 
darán curso a n inguna demanda sin que el de-
mandante haya pagado el impuesto correspon-
diente. 

"En el caso que el demandado no satisfacie-
ra el pago del impuesto y el demandan te quisiera 
seguir el juicio adelante, podrá éste pagar el de-
recho y solicitar del Tr ibunal la correspondiente 
ejecución pa ra obtener su reembolso. 

"Art. 28. Los secretar ios de los Tribunales 
de la Vivienda, pasarán mensua lmente a la Go-
bernación respectiva el número y monto de las 
estampillas inutilizadas en cada Tribunal. 

"Art. 2 9. Los funcionar ios que dieren curso 
a gestiones sin haberse sat isfecho la contribu-
ción establecida en la presente ley, pagarán una 
multa equivalente a 25 veces el monto de la 
contribución, que será impues ta adminis t ra t iva-
mente por la Dirección General de Impuestos In-
ternos, que estará encargada de su fiscalización. 

Art. 30. Será nula y sin valor la renuncia 
de los derechos que esta ley confiere a los arren-
datarios. 

"Art. 31. El Pres idente de la Repúbl ica dic-
tará, dentro del plazo de noventa días, el Regla-
mento necesario pa ra la aplicación de esta ley. 

"Art. 32. La presente ley regirá t reinta días 
después de su publicación en el Diario Oficial' ' . 

"Artículos t ransi tor ios 

"Artículo l .o Esta ley se apl icará sola-
mente en las ciudades que tengan más de diez 
mil hab i tan tes y pa ra habitaciones cuyos cáno-
nes de a r rendamien to correspondan a los máxi-
mos de te rminados en ella. 

"Art. 2,o Los Procuradores del Consejo Su-
perior de Habi taciones Económicas en las zonas 
de Antofagasta , Valparaíso, Concepción y Val-
divia, t endrán la obligación de a tender las fun -
ciones que le indique la Dirección General del 
Trabajo , en el cumplimiento de las leyes socia-
les, y de acuerdo con el Reglamento que se dicte. 

I "Apt. 3.0 El personal de Consejo Superior 
de Habi taciones Económicas de la Sección Sa-
neamiento, pasará , desde la vigencia de esta ley, 
a la Dirección de Sanidad y consti tuirá la Sec-
ción Vivienda. 

"Art. 4.o Derógase la ley N.o 1838, de 20 de . 
Febre ro de 1906 y los decretos-leyes N.os 261, de-
19 de Febrero de 1925, y 357, de 17 de Marzo 
del mismo año". 

F i r m a n este in forme los honorables Sena-
¡ cloros señores Valencia y Schürmann . 
! El señor EARAIIONA (Pres iden te ) .—En 
! dis?usión general el proyecto. 
I El señor SALAS ROMO.—En el preámbulo 
I del i n fo rme que se acaba de leer, se dice que, . 
' pa ra ios efectos reglamentarios, la Comisión 

Mixta acordó designar como in formantes a los 
señi.res don Absalón Valencia, 'para an te el Sena-
Co, y a don Luis Valencia C., pa ra ante la Cá-
mara de Diputados. Me parece que esto hace 
presumir lógicamente que en una y otra Cáma-
ras se iniciará al mismo t iempo debate sobre es-
te proyecto; y creo que esto no es aceptable . 

El señor YRAERAZAVAiL.—Entiendo que 
este proyecto solo ha sido enviado al Senado. 

El señor SALAS ROMO.—Xo sabemos si al 
Senado se ha enviado este proyecto f i rmado por 
los señores Valencia y Schürmann, pero, a la 
vez, otro análogo a la otra Cámara , f i rmado por 
tos Diputados que integran la Comisión. 

Por otra parte, se establece aquí una contri-
bución que debe pagarse en estampillas y, según 
un precepto constitucional, los proyectos de esta 
na^mi leza deben tener origen en la Honorable 
Cámara d ^ Diputados; por consiguiente, no nos 
cc. respondería iniciar la discusión de este pro-
yecto. 

Si se considera que aquí se crea una contri-
bu ;ión, este proyecto debe tener su origen en la 
otra Cámara , y en este sentido, si es posible qué 
s-'1 acepte una insinuación, la dejo fo rmulada . 

El señor SANCHEZ.—¿No se podría remi t i r 
un oficio a la Honorable C á m a r a de Diputados 
para consul tar la respecto de los puntos a que se 
ha refer ido al honorable señor Salas Romo? 



Sm perjuicio de esto, creo que serla prefe-
rible postergar la discusión de este proyecto has-
ta que se encuent re presente en la Sala el ho-
norable señor Valencia, que ha sido designado 
por la Comisión in fo rman te pa ra que dé las ex-
plicaciones que se soliciten en el Senado sobre el 
proyecto que está en discusión. 

El señor SALAS ROMO.—Precisamente el 
honorable señor Valencia podría investigar lo que 
•haya respecto de los puntos a que me he refer í -
do, y darnos a lgunas explicaciones al respecto. 

El señor LYON.—Si con este proyecto se 
crean nuevas contribuciones, no podemos discu-
tirlo antes que la Honorable Cámara de Diputa-
dos. 

El señor YíRARRAZAVAL.—No se ve muy 
c la ramente que se creen nuevas contribuciones, 
señor Presidente, pues solo se dice que "en los 
juicios y gestiones ante los Tr ibunales de la Vi-
vienda, se paga rá el impuesto que la ley t iene 
señalado p a r a la cuant ía correspondiente, a los 
juicios y gestiones an te los Juzgados de Le t r a s 
d Menor Cuan t ía" . Me parece que esto no im-
por ta crear una .contribución. 

El señor SALAS ROMO.—Yo creo que se 
establece u n a contr ibución pa ra esta oíase de 
juicios, en relación con la establecida en o t ra ¡ 
par ta de la ley. | 

El señor CONCHA (don Luis E . ) — E l señor ¡ 

Secretario de la Comisión me in fo rma que este 
proj 'ecto ha sido enviado solamente al Honora-
ble Se rado ; de m a n e r a que las personas designa-
da i en el preámbulo del in forme para explicar 
verbal inente a las dos C á m a r a s el proyecto, lo 
ha rán respect ivamente cuando, en su oportuni-
dad, se discuta éste en cada r a m a legislativa. 

Creo que con esto se desvanece una de las 
dudas que insinuaba el honoi -able señor Salas 
Romo, y sólo fa l ta r ía resolver si hay o no crea-
eit i! de una nueva contribución. 

El señor YRARKAZAVAL.—Como el Hono-
rable Senado tiene pocos proyectos en estado de 
tabla, cr:;o que podr íamos discutir este proyecto 
el iminando de él la par te que ha suscitado d-udas 
sobre si crea o no una nueva contribución. 

El señor BARAHONiA (Pres idente) .—Como 
ha llegado la hora en que el Honorable Senado 
debe constituiz-se en sesión secreta, quedará 
pendiente la discusión general de este proyecto. 

SESION SECRETA 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Se va 
a consti tuir la Sala en sesión secreta. • 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barro«. 
( Je fe de la Redacción) . 


